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CONTESTACION DEMANDA RAD. 11001311002820220032300

Eduardo Andres Gomez <Edulaxck@hotmail.com>
Vie 16/06/2023 4:13 PM
Para:Juzgado 33 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 28 Familia - Bogotá - Bogotá
D.C. <flia28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Me permito remi�r la contestacion de la demanda junto con anexos previamente remi�da desde el
correo eangomezg@gmail.com del que soy �tular, siendo este correo electrónico, un correo alterno, por
cuanto la cuenta gmail, no me permite cargar el documento en razon a su peso (despues de intentarlo
en tres oportunidades, resulto imposible cargarlo en el gmail) tal como se acredita con la screenshots de
la pantalla del pc, por eso solicito al despacho darle ingreso a este correo electronico, junto con el
contenido adjunto en el, muchas gracias. 

EDUARDO ANDRES GOMEZ GAITAN
ABOGADO 
UNIVERSIDAD DEL TOLIMA CONTESTACION ANEXOS (2).pdf
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Eduardo Andres Gomez Gaitan <eangomezg@gmail.com>

OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE A EDUARDO
ANDRES GOMEZ GAITAN
3 mensajes

Eduardo Andres Gomez Gaitan <eangomezg@gmail.com> 13 de junio de 2023, 05:10
Para: michael-769@hotmail.com, lilianapatycamargo@gmail.com

Señor

JUEZ VEINTIOCHO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA

E.                                                                         S.                                                                      D.

 

Asunto: PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE

Ref: Verbal Declarativo Unión Marital de Hecho
De: MARIELA DIAZ TRIANA

Vs: MICHAEL ELIAS MOLINA MORENO- CRISTIAN
DAVID MOLINA CAMARGO- SARA JULIETH MOLINA
CAMARGO- CARLOS HUMBERTO MOLINA CAMARGO

Rad: 11001311002820220032300

           

MICHAEL ELIAS MOLINA MORENO, identificado con la C.C. N° 1.033.764.561 de Bogotá D.C.
con correo electrónico michael-769@hotmail.com, y LILIANA PATRICIA CAMARGO BAPTISTA,
mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la C.C. N° 52.205.949 de Bogotá D.C.
actuando como representante legal de mis hijos CRISTIAN DAVID MOLINA CAMARGO
identificado con TI. 1.033.713.150 de Bogotá D.C., SARA JULIETH MOLINA CAMARGO
identificada con TI. 1.033.733.528 de Bogotá D.C., y CARLOS HUMBERTO MOLINA CAMARGO
con T.I. 1.141.332.303 de Bogotá D.C., todos hijos del señor  ELIAS MOLINA TOTENA (QEPD),
quien en vida se identificó con C.C. N° 6.004.836 de San Luis (Tol.), conferimos a través del
presente, poder especial amplio y suficiente en cuanto a derecho se requiere al Señor Eduardo
Andrés Gómez Gaitán, Abogado en ejercicio, portador de la T.P. N° 287065 expedida por el
Consejo Superior De La Judicatura, e identificado con la C.C. N° 1.110.549.189 de Ibagué (Tol),
con domicilio profesional en la Cra. 5 A N° 48-81 Oficina 201 B/ Piedra Pintada Templanza Legal
en la ciudad de Ibagué (Tol), con correo electrónico eangomezg@gmail.com,  para que en nuestro
nombre y representación CONTESTE Y PROMUEVA TODO TIPO DE DEFENSA TECNICA en el
proceso de la referencia promovido por la señora MARIELA DIAZ TRIANA identificada con la
C.C. N° 52.100.370 de Bogotá D.C., toda vez que falta a la verdad la demandante en cuanto al
interregno de tiempo que duro la relación marital, puesto que los compañeros sentimentales se
habían separado de cuerpo desde el mes de diciembre de 2020 y habían iniciado ya la
declaración de la unión marital de hecho, disolución y liquidación de la sociedad patrimonial
constituida mucho antes del fallecimiento de nuestro padre, que pretende inducir a error al
despacho judicial obviando allegar el material probatorio correspondiente y callando la realidad de
las distintas situaciones que no le son favorables ventilar;  en aquel sentido, es que facultamos a
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nuestro apoderado para que pueda llevar a cabo cada una de las actuaciones que la ley
válidamente le permita para obtener sentencia favorable que ordene establecer los verdaderos
interregnos de tiempo en los que perduró la unión marital de hecho.

Me permito manifestar que nuestro apoderado, además de lo previsto en el art. 77 del C.G.P. está
facultado para recibir, cobrar, desistir, transigir, sustituir, conciliar y reasumir el presente memorial
poder, además para tener acceso al expediente, solicitar copias, información, presentar
memoriales y todas las demás actuaciones que la ley válidamente le permita para la defensa de
todos nuestros derechos e intereses.

Rogamos al (a) Señor (a) Juez, se proceda a reconocer personería a nuestro Apoderado, en la
forma y en los términos en que está conferido el presente mandato.

                                               Con todo respeto;                      

                                                                                                                                                             
                                                                                                                                             
 _________________________________

                                                                       MICHAEL ELIAS MOLINA MORENO

                                                                       C.C. N° 1.033.764.561 de Bogotá D.C.

 

                                                                      

                                                                       _________________________________

                                                                       LILIANA PATRICIA CAMARGO BAPTISTA

                                                                       C.C. N° 52.205.949 de Bogotá D.C.

PODER CONTESTACION DE DEMANDA .pdf
360K

El equipo de cuentas Microsoft <michael-769@hotmail.com> 13 de junio de 2023, 21:04
Para: Eduardo Andres Gomez Gaitan <eangomezg@gmail.com>

JUEZ VEINTIOCHO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA

E.                                                                         S.                                                                      D.

 

Asunto: PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE

Ref: Verbal Declarativo Unión Marital de Hecho
De: MARIELA DIAZ TRIANA

Vs: MICHAEL ELIAS MOLINA MORENO- CRISTIAN
DAVID MOLINA CAMARGO- SARA JULIETH MOLINA
CAMARGO- CARLOS HUMBERTO MOLINA CAMARGO

Rad: 11001311002820220032300
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MICHAEL ELIAS MOLINA MORENO, identificado con la C.C. N° 1.033.764.561 de Bogotá D.C.
con correo electrónico michael-769@hotmail.com, y LILIANA PATRICIA CAMARGO BAPTISTA,
mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la C.C. N° 52.205.949 de Bogotá D.C.
actuando como representante legal de mis hijos CRISTIAN DAVID MOLINA
CAMARGO identificado con TI. 1.033.713.150 de Bogotá D.C., SARA JULIETH MOLINA
CAMARGO identificada con TI. 1.033.733.528 de Bogotá D.C., y CARLOS HUMBERTO MOLINA
CAMARGO con T.I. 1.141.332.303 de Bogotá D.C., todos hijos del señor  ELIAS MOLINA
TOTENA (QEPD), quien en vida se identificó con C.C. N° 6.004.836 de San Luis (Tol.), conferimos
a través del presente, poder especial amplio y suficiente en cuanto a derecho se requiere al
Señor Eduardo Andrés Gómez Gaitán, Abogado en ejercicio, portador de la T.P. N°
287065 expedida por el Consejo Superior De La Judicatura, e identificado con la C.C. N°
1.110.549.189 de Ibagué (Tol), con domicilio profesional en la Cra. 5 A N° 48-81 Oficina 201 B/
Piedra Pintada Templanza Legal en la ciudad de Ibagué (Tol), con correo
electrónico eangomezg@gmail.com,  para que en nuestro nombre y representación CONTESTE Y
PROMUEVA TODO TIPO DE DEFENSA TECNICA en el proceso de la referencia promovido
por la señora MARIELA DIAZ TRIANA identificada con la C.C. N° 52.100.370 de Bogotá D.C.,
toda vez que falta a la verdad la demandante en cuanto al interregno de tiempo que duro la
relación marital, puesto que los compañeros sentimentales se habían separado de cuerpo desde
el mes de diciembre de 2020 y habían iniciado ya la declaración de la unión marital de hecho,
disolución y liquidación de la sociedad patrimonial constituida mucho antes del fallecimiento de
nuestro padre, que pretende inducir a error al despacho judicial obviando allegar el material
probatorio correspondiente y callando la realidad de las distintas situaciones que no le son
favorables ventilar;  en aquel sentido, es que facultamos a nuestro apoderado para que pueda
llevar a cabo cada una de las actuaciones que la ley válidamente le permita para obtener
sentencia favorable que ordene establecer los verdaderos interregnos de tiempo en los que
perduró la unión marital de hecho.

Me permito manifestar que nuestro apoderado, además de lo previsto en el art. 77 del C.G.P. está
facultado para recibir, cobrar, desistir, transigir, sustituir, conciliar y reasumir el presente memorial
poder, además para tener acceso al expediente, solicitar copias, información, presentar
memoriales y todas las demás actuaciones que la ley válidamente le permita para la defensa de
todos nuestros derechos e intereses.

Rogamos al (a) Señor (a) Juez, se proceda a reconocer personería a nuestro Apoderado, en la
forma y en los términos en que está conferido el presente mandato.

                                               Con todo respeto;                      

                                                                                                                                                             
                                                                                                                                             
 _________________________________

                                                                       MICHAEL ELIAS MOLINA MORENO

                                                                       C.C. N° 1.033.764.561 de Bogotá D.C.

 

                                                                      

                                                                       _________________________________

                                                                       LILIANA PATRICIA CAMARGO BAPTISTA



                                                                       C.C. N° 52.205.949 de Bogotá D.C.
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Es así como en sentencia SL5524-2016 señaló que: 
«En otras palabras, la condición de compañero (a) permanente no se adquiere por 
una declaración formal ante notario, ni por ninguna otra ritualidad, sino por el devenir 
cotidiano de la pareja que comparte su vida con la intención de conformar una 
familia por la voluntad responsable de hacerlo, en los términos del artículo 42 de la 
Constitución Política.» 

Y luego señala la Corte: 
«Se deriva entonces, tal condición, de esa convivencia establecida de manera 
responsable con miras a integrar una familia y que existe según la Sala, cuando 
entre los miembros de la pareja estén presentes el «acompañamiento espiritual 



permanente, apoyo económico y vida en común, entendida ésta, aún en estados de 
separación impuesta por la fuerza de las circunstancias, como podrían ser las 
exigencias laborales o imperativos legales o económicos, lo que 
implica  necesariamente una vocación de convivencia». 

Lo anterior debe ser acreditado por quien alega ser la compañera permanente, y, 
como la corte lo ha señalado, no es suficiente una declaración extrajuicio ni la 
afiliación al sistema de seguridad social como beneficiaria/o en calidad de cónyuge. 
Ahora, no estrictamente necesario que la compañera permanente estuviera 
conviviendo con el causante al momento de su fallecimiento, pues hay 
circunstancias en que hay un alejamiento físico que no implica un rompimiento de 
la convivencia como tal, como cuando la persona trabaja en otra ciudad, o cuando 
el causante ha ido a vivir temporalmente donde un familiar para procurar un cuidado 
ante la imposibilidad de la compañera permanente de hacerlo. 
Es así como la sala laboral de la Corte suprema de justicia en sentencia SL2767-
2022 señaló: 
«En relación con la convivencia que encontró probada el juzgador de alzada entre 
(xxx), bien vale recordar que, para el fallador plural, el que la actora no permaneciera 
bajo el mismo techo con el jubilado para el momento de la muerte, no excluye per 
se una comunidad de vida, pues la ausencia física se dio por motivos de orden 
laboral. Tal reflexión por sí sola no es equivocada, por el contrario, se aviene a la 
doctrina de esta Sala, que ha encontrado en circunstancias como la descrita, 
justificación a un distanciamiento temporal que no compromete una real 
cohabitación de la pareja, basada en lazos de afecto y el ánimo de brindarse sostén 
y asistencia recíprocos. 

En efecto, esta Corporación ha admitido que ciertas separaciones físicas por 
razones de salud, laborales, económicas o legales, entre otras, no rompen 
necesariamente el vínculo afectivo, ni la vocación de convivencia que se pueda 
predicar de quienes deciden consolidar su unión de pareja (CSJ SL, 28 oct. 2009, 
rad. 34899; CSJ SL, 1 dic. 2009, rad. 34415).» 
Es normal que, en los últimos días de vida de una persona, esta se traslade a vivir 
en la casa de un familiar, lo que interrumpe la convivencia física con la compañera 
permanente, pero no la convivencia emocional, y es espíritu y compromiso de ayuda 
mutua. 

 



 

 Regulación normativa de la pensión de sobrevivientes y jurisprudencia 

sobre la exigencia de la convivencia 

  

El Sistema General de Seguridad Social en Pensiones establece una serie de 

prestaciones asistenciales y económicas que amparan los riesgos de vejez, 

invalidez o muerte. Específicamente, la pensión de sobrevivientes es una de las 

erogaciones previstas por el sistema pensional, junto con la sustitución 

pensional y la indemnización sustitutiva, entre otras. Esta se funda en múltiples 

principios constitucionales como la solidaridad, la reciprocidad y la 

universalidad. 

  

El derecho a la pensión de sobrevivientes es “(…) la garantía que le asiste al 

grupo familiar de una persona que fallece siendo afiliada al Sistema General 

de Seguridad Social en Pensiones, para reclamar la prestación que se causa 

precisamente con tal deceso”. De otro lado, el derecho a la sustitución 

pensional le asiste al grupo familiar del pensionado por vejez o invalidez, para 

reclamar, ahora en su nombre, la prestación que recibía el causante. Debe 

enfatizarse en que, pese a la distinción nominal entre la pensión de 

sobrevivientes propiamente dicha y la sustitución pensional, la jurisprudencia 

constitucional se ha referido en múltiples oportunidades al propósito que 

comparten ambas. Al respecto, la Corte señala que “busca impedir que, 

ocurrida la muerte de una persona, quienes dependían de ella se vean 



obligados a soportar individualmente las cargas materiales y espirituales de 

su fallecimiento”. Asimismo, esta prestación social “suple la ausencia 

repentina del apoyo económico del pensionado o del afiliado del grupo 

familiar con el fin de evitar que su muerte se traduzca en un cambio radical de 

las condiciones de subsistencia mínimas de los beneficiarios de dicha 

prestación”. 

  

De acuerdo con lo anterior, es importante destacar que este marco de protección 

derivado de esta pensión se ofrece “a los familiares del afiliado o del 

pensionado que fallece, frente a las contingencias económicas derivadas de su 

muerte”. En ese sentido, esta Corporación precisa que la consideración de los 

familiares, tanto del pensionado como del afiliado, como beneficiarios de esta 

prestación pensional, tiene la finalidad de “evitar ‘que las personas allegadas 

al trabajador y beneficiarias del producto de su actividad laboral queden por 

el simple hecho de su fallecimiento en el desamparo o la desprotección’”. 

  

Por su parte, la Ley 100 de 1993, modificada por la Ley 797 de 2003, contiene 

las disposiciones generales sobre los requisitos necesarios para el 

reconocimiento de la pensión de sobrevivientes, tanto en el régimen de prima 

media con prestación definida, como en el de ahorro individual con solidaridad. 

Específicamente, el artículo 47 establece quiénes son los beneficiarios de la 

pensión de sobrevivientes de la siguiente manera: 

  

“Son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: 

  

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero 

permanente o supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha 

del fallecimiento del causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de 

que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el 

cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, deberá 

acreditar que estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su 

muerte y haya convivido con el fallecido no menos de cinco (5) años 

continuos con anterioridad a su muerte; 

  

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, 

siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del 

causante, tenga menos de 30 años de edad, y no haya procreado hijos 

con este. La pensión temporal se pagará mientras el beneficiario viva y 

tendrá una duración máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario 

deberá cotizar al sistema para obtener su propia pensión, con cargo a 

dicha pensión. Si tiene hijos con el causante aplicará el literal a). 

  

Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera 

permanente, con sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a 

percibir parte de la pensión de que tratan los literales a) y b) del presente 

artículo, dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al 

tiempo de convivencia con el fallecido. 

  

En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del 

fallecimiento del causante entre un cónyuge y una compañera o 

compañero permanente, la beneficiaria o el beneficiario de la pensión de 

sobreviviente será la esposa o el esposo[84]. Si no existe convivencia 

simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal pero hay una 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/SU149-21.htm#_ftn84


separación de hecho, la compañera o compañero permanente podrá 

reclamar una cuota parte de lo correspondiente al literal a en un 

porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante siempre y 

cuando haya sido superior a los últimos cinco años antes del 

fallecimiento del causante. La otra cuota parte le corresponderá a la 

cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal vigente; 

  

c) Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta 

los 25 años, incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si 

dependían económicamente del causante al momento de su muerte, 

siempre y cuando acrediten debidamente su condición de estudiantes y 

cumplan con el mínimo de condiciones académicas que establezca el 

Gobierno; y, los hijos inválidos si dependían económicamente del 

causante, esto es, que no tienen ingresos adicionales, mientras subsistan 

las condiciones de invalidez. Para determinar cuando hay invalidez se 

aplicará el criterio previsto por el artículo 38 de la Ley 100 de 1993; 

  

d) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente e hijos con 

derecho, serán beneficiarios los padres del causante si dependían 

económicamente de forma total y absoluta de este; 

  

e) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, padres e 

hijos con derecho, serán beneficiarios los hermanos inválidos del 

causante si dependían económicamente de éste. 

  

Parágrafo. Para efectos de este artículo se requerirá que el vínculo entre 

el padre, el hijo o el hermano inválido sea el establecido en el Código 

Civil”. 

  

La Corte Constitucional también se ha pronunciado sobre las finalidades 

concretas de los requisitos establecidos en el literal a) del artículo 47 de la Ley 

100 de 1993. En términos generales, ha dicho que los requisitos fijados por el 

Legislador pretenden garantizar la cobertura ante la contingencia de la muerte 

de quien era el sostén económico de la familia, por lo que busca salvaguardar a 

los verdaderos destinatarios de la prestación, de tal modo que estos no sean 

suplantados por otros y, de esta manera, evitar cualquier tipo de fraude que 

pueda ocurrir. 

  

Particularmente, la Sentencia C-1176 de 2001 analizó la demanda de 

inconstitucionalidad contra la expresión “por lo menos desde el momento en 

que éste cumplió con los requisitos para tener derecho a una pensión de vejez 

o invalidez” contenida en el literal mencionado. En esta oportunidad le 

correspondió a la Corte resolver si la exigencia según la cual, para tener derecho 

a la pensión de sobrevivientes, el cónyuge o compañero supérstite debía iniciar 

la vida marital antes de que el causante adquiriera la calidad de pensionado, se 

ajustaba al principio de igualdad y a la protección de la familia. 

  

Al respecto, esta Corporación expuso que “el objetivo fundamental perseguido 

por los preceptos demandados, tal como lo reconoce la jurisprudencia de la 

Corte Suprema de Justicia y de la Corte Constitucional, es el de proteger a la 

familia”. Agregó que el cumplimiento de ciertas condiciones personales o 

temporales del cónyuge o compañero permanente del causante “constituye una 

garantía de legitimidad y justicia en el otorgamiento de dicha prestación que 



favorece a los demás miembros del grupo familiar”. También, manifestó que 

“las exigencias consignadas en los artículos demandados buscan la protección 

de los intereses de los miembros del grupo familiar del pensionado que fallece, 

ante la posible reclamación ilegítima de la pensión por parte de individuos que 

no tendrían derecho a recibirla con justicia” y “con el establecimiento de los 

requisitos consignados en la norma se busca desestimular la ejecución de 

conductas que pudieran dirigirse a obtener ese beneficio económico, de 

manera artificial e injustificada”. 

  

Aunque la Corte estimó que el requisito demandado coincidía con los 

propósitos señalados, pretender que la convivencia iniciara antes de adquirir el 

estatus de pensionado no era una medida idónea, toda vez que esta circunstancia 

es ajena “al propósito de la norma, cual es el de garantizar la convivencia de 

los cónyuges o compañeros y evitar relaciones de última hora”. A lo anterior 

se sumó que la exigencia establecida en el precepto acusado no se avenía con 

la esencia de la pensión de sobrevivientes, esto es, a la duración de la vida 

marital y “a la convivencia efectiva que pueda existir al momento de ocurrida 

la muerte del causante”. En esos términos, declaró la inexequibilidad del aparte 

acusado. 

  

Estos propósitos de protección de la familia del causante y de obstaculización 

al fraude en el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes los reiteró 

la Sentencia C-1094 de 2003 y a estos se sumó que “tales exigencias están 

dirigidas a ‘favorecer económicamente a matrimonios y uniones permanentes 

de hecho que han demostrado un compromiso de vida real y con vocación de 

permanencia’”. Entre tanto, la Sentencia C-111 de 2006 destacó que estas 

condiciones para el otorgamiento de la pensión de sobrevivientes responden a 

objetivos fundamentales para la estabilidad económica y financiera del sistema 

general de pensiones. 

  

En este sentido, la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia por muchos años sostuvo, en forma pacífica y estable, que 

el tiempo de convivencia previsto en el literal a) del artículo 13 de la Ley 797 

de 2003 era exigible tanto para los beneficiarios de los pensionados como de 

los afiliados. Por ejemplo, en la Sentencia del 20 de mayo de 2008, casó el fallo 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín que, al interpretar el 

artículo 47 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 797 

de 2003, concluyó que: 

  

“en el caso de un AFILIADO fallecido, para efectos de la pensión de 

sobrevivientes vitalicia, solo bastaba a su compañera permanente, 

acreditar que tenía más de 30 años de edad, mientras que, en el caso de 

haber sido aquél PENSIONADO, correspondía a ésta demostrar, 

además, que ‘…estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su 

muerte y haya convivido con el fallecido no menos de 5 años continuos 

con anterioridad a su muerte’”. 

  

Al casar este fallo, la Corte Suprema expuso que no tenía razones para variar 

el criterio expuesto en 2005 sobre la materia. Ese año, la Sala de Casación 

Laboral explicó su interpretación del artículo 47 de la Ley 100 de 1993 (en su 

versión original, antes de las modificaciones introducidas en 2003). En esa 

oportunidad, discutió si la convivencia mínima de dos años establecida en el 

inciso segundo del literal a) del artículo citado debía entenderse aplicable sólo 



para el caso del pensionado fallecido o si tal exigencia cobijaba también a los 

beneficiarios del afiliado. Para responder a este interrogante, la Sentencia del 5 

de abril de 2005 señaló que “el requisito de la convivencia al momento de la 

muerte del causante, era indispensable para definir el derecho de los 

beneficiarios tanto del PENSIONADO como del AFILIADO” (énfasis 

originales). 

  

Las razones expuestas por la Sala de Casación Laboral para sostener esta 

postura fueron las siguientes: (i) el inciso se refiere específicamente al 

pensionado para efectos de establecer que la convivencia debía darse 

necesariamente desde el momento en que adquirió el derecho pensional; (ii) no 

se veía una razón, distinta a la simple condición del pensionado, para entender 

que el artículo 47 de la Ley 100 de 1993 discriminara entre los beneficiarios 

que integran el grupo familiar del pensionado y del afiliado, previstos ambos 

por el artículo 46 de la misma ley; (iii) se entienden como miembros del grupo 

familiar a quienes 

  

“mantuvieron vivo y actuante su vínculo ‘…mediante el auxilio mutuo, 

entendido como acompañamiento espiritual permanente, apoyo 

económico y vida en común, entendida ésta, aún en estados de 

separación impuesta por la fuerza de las circunstancias, como podrían 

ser las exigencias laborales o imperativos legales o económicos, lo que 

implica necesariamente una vocación de convivencia…’”. 

  

A estos tres motivos sumó que el artículo 13 de la Ley 797 de 2003 sólo 

aumentó el tiempo de convivencia exigido y no alteró la consideración como 

beneficiarios de la pensión de sobrevivientes indistintamente a los miembros 

del grupo familiar del pensionado o afiliado fallecido. De este modo, la Corte 

concluyó que, en virtud de la disposición comentada, “es ineludible al cónyuge 

supérstite o compañero (a) permanente, la demostración de la existencia de 

esa convivencia derivada del vínculo afectivo con el pensionado o afiliado al 

momento de su fallecimiento y, por lo menos, durante los cinco años continuos 

antes de éste”. 

  

Este pronunciamiento fue reiterado posteriormente en decisiones de 2010, 

cuando la Sala de Casación Laboral casó tres providencias de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Medellín que eximieron a los demandantes de la 

exigencia de la convivencia mínima de cinco años con el causante y ordenaron 

reconocer el derecho a la pensión de sobrevivientes. Además de insistir en los 

argumentos expuestos en 2008, la Corte Suprema de Justicia señaló lo 

siguiente: 

  

“No obstante la imprecisa redacción del artículo 13 de la Ley 797 de 2003 

que modificó el artículo 47 de la Ley 100 de 1993, ha asentado la 

jurisprudencia que un recto entendimiento del precepto, en armonía con 

los principios que rigen la seguridad social, conduce a que al igual que 

sucede cuando fallece un pensionado, para que el cónyuge o la 

compañera o compañero permanente del afiliado pueda acceder a la 

prestación de supervivencia, es menester la demostración de que la vida 

en común haya tenido una duración de no menos de cinco años continuos 

con anterioridad a la muerte, y que esta convivencia hubiera estado 

vigente al momento del fallecimiento”. 

  



Aunado a lo anterior, la Sala de Casación Laboral expuso la relación estrecha 

que existe entre la exigencia de la convivencia y la consideración del 

beneficiario como miembro del grupo familiar del causante. Así, dijo que “en 

ambos casos (el del pensionado o afiliado fallecido), es necesario al 

causahabiente demostrar convivencia con el causante al momento del 

fallecimiento de éste, pues, de otra manera, no podría considerarse a ese 

cónyuge o compañera (o) permanente, como miembro del grupo familiar 

conformado con éste” . Añadió que la acreditación de la convivencia es aún más 

relevante cuando quien alega ser beneficiario del afiliado es el (la) 

compañero(a) permanente, pues el “vínculo es de facto y solo es dable 

demostrarlo a través de hechos que indiquen la existencia de una comunidad 

de vida entre la pareja, en donde predomine el auxilio mutuo, entendido como 

el acompañamiento espiritual permanente, el apoyo económico y la vida en 

común, durante un [lapso] que indique ánimo de permanencia”. 

  

Las consideraciones anteriores, a su vez, fueron reiteradas en 2011 cuando 

nuevamente fue casada una sentencia que reconocía pensiones de 

sobrevivientes con fundamento en que la exigencia de los cinco años de 

convivencia no era aplicable a la compañera permanente del afiliado fallecido. 

Incluso, en 2012, en un asunto en el que no se casó la sentencia porque se pudo 

advertir que, en efecto, la parte demandante acreditaba los cinco años de 

convivencia con el afiliado causante, la Sala de Casación Laboral sí concluyó 

que el cargo propuesto en casación era fundado respecto de la errónea 

interpretación que hizo el Tribunal, al omitir que, “tanto en el caso del 

pensionado como en el del afiliado fallecido, conforme a los artículos 12 y 13 

de la Ley 797 de 2003, es necesario acreditar una convivencia mínima con el 

causante de, por lo menos, cinco años continuos con anterioridad a la muerte”. 

Asimismo, en 2015, la Corte Suprema de Justicia casó parcialmente una 

decisión que concedió la cuota parte de la pensión de sobrevivientes a la 

compañera permanente de un afiliado, pese a que no acreditó los cinco años de 

convivencia exigidos por la ley. En el mismo sentido se profirieron sentencias 

adicionales en 2015, 2019 y marzo de 2020. 

  

La Corte Suprema de Justicia también ha reiterado el criterio expuesto al no 

casar las providencias que negaron el reconocimiento de la pensión de 

sobrevivientes del cónyuge o compañero(a) permanente del afiliado por no 

cumplir con el requisito de los cinco años de convivencia. En este sentido, por 

ejemplo, la Sala de Casación Laboral no encontró fundado el argumento del 

recurrente que afirmaba que “el mencionado artículo 13 de la Ley 797 de 2003 

solo exige el requisito de la convivencia respecto del cónyuge o el compañero 

(a) del pensionado fallecido, mas no cuando se trata de un afiliado”. También, 

ha sostenido “que no existen razones válidas para establecer diferencias entre 

el afiliado y el pensionado fallecido”. 

  

Esta postura pacífica fue modificada por la providencia del 3 de junio de 2020 

que se discute en la acción de tutela de la referencia. Asimismo, esta nueva 

postura ha sido reiterada en sentencias en las que no prosperó el cargo por 

indebida interpretación del artículo 47 de la Ley 100 de 1993 contra la 

providencia que ordenó el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes a la 

compañera permanente de un afiliado que no acreditó los cinco años de 

convivencia previos al fallecimiento de su causante o la que hizo un 

reconocimiento pensional a la cónyuge de un afiliado sin acreditar este 

requisito. 



  

En síntesis, el recuento jurisprudencial de la Sala de Casación Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia evidencia que la interpretación pacífica y reiterada 

del artículo 47 de la Ley 100 de 1993 (modificado por el artículo 13 de la Ley 

797 de 2003), hecha por esa alta Corporación, estableció el criterio de que los 

cónyuges o compañeros permanentes supérstites deben demostrar su 

convivencia con el (la) causante, indistintamente de que este último fuera 

pensionado o afiliado al momento de su fallecimiento y, por lo menos, durante 

los cinco años continuos antes de este suceso. Este criterio fue estable en la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia desde 2008 hasta marzo de 2020 

y fue aplicado sin variación, tanto en los casos en los que casó providencias en 

las que los Tribunales se apartaban de esta regla (al estimar que los cinco años 

de convivencia aplicaban solamente al caso de los pensionados y no al de los 

afiliados), como aquellos en los que no casó sentencias en las que acertadamente 

se negó el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes para beneficiarios de 

afiliados que no demostraban este requisito. Incluso, este criterio se remonta a 

la interpretación que hizo la Sala de Casación Laboral del texto original del 

artículo 47 de la Ley 100 de 1993. 

  

Entre las razones que ha expuesto la Corte Suprema de Justicia para exigir el 

requisito de convivencia a beneficiarios de pensionados y afiliados, sin 

distinción, se encuentra, en primer lugar, que la simple condición de pensionado 

no es una razón para establecer una diferencia entre los beneficiarios que 

integran el grupo familiar de este y del afiliado. En segundo lugar, la 

convivencia es un elemento indispensable para considerar que el cónyuge o 

compañero(a) permanente hace parte del grupo familiar del pensionado y 

afiliado, establecidos por el artículo 46 de la Ley 100 de 1993 como únicos 

beneficiarios de la pensión de sobrevivientes. En tercer lugar, la Ley 797 de 

2003 sólo modificó el tiempo exigido de convivencia con el pensionado o 

afiliado, mas no alteró el concepto de beneficiario de la pensión de 

sobrevivientes. 
 

Así mismo, el literal a) del artículo 47 contempla como uno de los requisitos 

para el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes al cónyuge o la 

compañera o compañero permanente supérstite un tiempo mínimo de 

convivencia en los siguientes términos: 

  

“Son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: // a) En forma 

vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 

supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del 

fallecimiento del causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que 

la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el 

cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, deberá 

acreditar que estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su 

muerte y haya convivido con el fallecido no menos de cinco (5) años 

continuos con anterioridad a su muerte” (énfasis añadidos). 

 Los requisitos previstos en este artículo y, particularmente, el del período de 

convivencia, tienen la finalidad de garantizar que la pensión de sobrevivientes 

sea otorgada a sus verdaderos destinatarios y así impedir que, ilegítima y 

artificiosamente, personas distintas a quienes conforman el grupo familiar 

logren el reconocimiento de la prestación pensional. En últimas, estos objetivos 

se resumen en la intención de proteger a la familia del causante y los intereses 

de sus miembros. De nuevo, es importante destacar que, en virtud del principio 



de igualdad, estas protecciones deben cobijar por igual a las familias de los 

afiliados y de los pensionados. 

  

Pese a que la legislación contempla, por igual, al grupo familiar del pensionado 

y del afiliado fallecidos como beneficiarios de la pensión de sobrevivientes 

(artículo 46 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 12 de la Ley 797 

de 2003) y que, de cara al principio de igualdad, la protección derivada del 

requisito de convivencia es necesaria para asegurar que personas distintas a los 

miembros del grupo familiar no obtengan indebidamente reconocimientos 

pensionales a su favor, la sentencia cuestionada introdujo una diferenciación en 

la materia. En particular, dispuso que la exigencia al cónyuge o la compañera 

o compañero permanente de acreditar el mínimo de cinco años de convivencia 

anteriores al fallecimiento del causante solo era aplicable cuando estos fueran 

pensionados, mas no en el caso de los afiliados. 

  

La Sala Plena considera que esta distinción no corresponde con los propósitos 

de la pensión de sobrevivientes en general ni con los del requisito de 

convivencia, en particular. Así mismo, esa diferenciación no obedece a una 

justificación objetiva que atienda al principio de igualdad. Sobre este aspecto, 

debe tenerse en cuenta que cualquier distinción entre sujetos que acceden a la 

misma posición jurídica, en este caso la sustitución pensional o la pensión de 

sobrevinientes, según el caso, debe responder a una razón verificable y que 

suponga la atención de derechos, bienes o valores constitucionales 

significativos. De lo contrario, se estará ante una distinción arbitraria y, por 

ende, que vulnera el principio de igualdad. 

  

La argumentación de la Sala de Casación Laboral no justifica este trato desigual 

entre los beneficiarios del pensionado y del afiliado. Contrario a lo que sostuvo 

la Corte Suprema de Justicia, el hecho de que en el caso del afiliado no se haya 

causado el derecho pensional antes de su fallecimiento no es óbice para que sus 

familiares requieran las mismas protecciones ante la eventualidad de que 

personas ajenas al grupo familiar obtengan artificiosamente el reconocimiento 

de la pensión de sobrevivientes. Esto bajo el entendido de que la concesión de 

esa prestación económica se fundamenta en la dependencia con el afiliado o 

causante, la cual es análoga en ambos casos y según se ha insistido en los 

argumentos anteriores. 

  

En este sentido, la Sala Plena comparte el argumento según el cual esta 

protección también es necesaria para la familia del afiliado, pues las pensiones 

de sobrevivientes causadas en este supuesto también son susceptibles de 

situaciones fraudulentas y, sin la exigencia de un mínimo de convivencia, 

personas que no integraban el grupo familiar del afiliado podrían obtener 

exitosamente el reconocimiento pensional. 

  

Nótese que, de acuerdo con los órdenes con base en los cuales se reconoce la 

pensión de sobrevivientes, estos reconocimientos afectarían los derechos de 

otros miembros del grupo familiar, concretamente, de los hijos, los cuales se 

encuentran en el mismo orden de prelación y, más aún, de quienes se 

encuentran en los órdenes sucesivos que solo serían beneficiarios en el caso de 

que no existan cónyuges, compañeros permanentes e hijos con derecho. Esta 

consideración es relevante en el caso concreto que resolvió la Corte Suprema 

de Justicia, pues su postura condujo a que la pensión de sobrevivientes fuera 

compartida entre los hijos del afiliado y la compañera permanente, quien no 



demostró convivir con el causante en el tiempo mínimo establecido por el 

artículo 13 de la Ley 797 de 2003. 

  

Así mismo, el trato diferenciado carece de una justificación objetiva porque 

desatiende que, sin importar si se está ante una prestación causada por la muerte 

del afiliado o pensionado, la finalidad de la pensión de sobrevivientes es la 

protección del grupo familiar. Al eximir al cónyuge o la compañera o 

compañero permanente supérstite del afiliado de demostrar los cinco años de 

convivencia, la Corte Suprema de Justicia inaplica el requisito que el 

Legislador, en ejercicio de su margen de configuración en materia de seguridad 

social, estimó adecuado para determinar que el beneficiario, en efecto, 

pertenece al grupo familiar del causante. De la misma manera, esta 

interpretación es problemática respecto de la noción misma del matrimonio o 

de la unión marital de hecho, las cuales tienen dentro de sus elementos 

definitorios la convivencia estable y singular de los integrantes de la pareja. Es 

a partir de esa convivencia que se generan deberes jurídicos de solidaridad y 

mutuo socorro, con base en los cuales válidamente el Legislador previó 

determinados requisitos y plazos predicables al caso examinado. En este 

sentido, el Legislador, dentro de su amplio margen de apreciación en materia 

de diseño de las prestaciones en materia de seguridad social, impuso el requisito 

de convivencia como un medio adecuado para garantizar que la pensión de 

sobrevivientes se reconozca a los beneficiarios a partir de sus finalidades, sin 

que lo dicho constituya un juicio abstracto sobre la constitucionalidad del 

requisito de convivencia o la imposibilidad de que posteriormente el Congreso 

de la República pueda variar dichos requisitos. 

  

Las anteriores razones evidencian que la sentencia de casación del 3 de junio 

de 2020 desplegó una interpretación del artículo 47, literal a) de la Ley 100 de 

1993 que no es conforme con el principio de igualdad. Por el contrario, de una 

interpretación compatible con este principio constitucional, se deduce que la 

exigencia de los cinco años de convivencia con el causante responde a la 

finalidad de que sea el grupo familiar el que acceda a la pensión de 

sobrevivientes y de proteger a este grupo de solicitudes artificiosas o ilegítimas. 

Por esta razón, debió considerarse que la compañera permanente del afiliado 

debía demostrar este tiempo de convivencia con su causante. 

De la convivencia efectiva durante los 5 años anteriores al fallecimiento 
para los compañeros permanentes 

  

Esta Corporación ha sostenido que la convivencia no se refiere, en forma 
exclusiva, a compartir el mismo techo y habitar junto al otro, sino que los 
elementos que en mayor medida definen esa convivencia se relacionan con el 
acompañamiento espiritual, moral y económico y el deber de apoyo y auxilio 
mutuo. Además de ello, es preciso tener en cuenta el factor volitivo de la pareja 
de mantener un hogar y tener la vocación y convicción de establecer, constituir 
y mantener una familia. 

Respecto al requisito de la convivencia, esto es, los 5 años continuos 
inmediatamente anteriores a la muerte del causante, el Consejo de Estado ha 
señalado que «[…] el legislador lo previó como un mecanismo de protección, ello 
para salvaguardar a los beneficiarios legítimos de quienes pretenden solo buscar 
provecho económico […]». 

  



Asimismo, ha señalado que debe acreditarse la vocación de estabilidad y 
permanencia, por lo tanto, no se tienen en cuenta aquellas relaciones casuales, 
circunstanciales, incidentales, ocasionales, esporádicas o accidentales que haya 
podido tener en vida el fallecido pensionado. 

Así, insiste la Corte en la sentencia C-081 de 1999 que la convivencia efectiva 
al momento de la muerte del pensionado “constituye el hecho que legitima la 
sustitución pensional” , por ello, es constitucional que el literal a) del artículo 47 
de la Ley 100 de 1993 exija “tanto para los cónyuges como para las compañeras 
o compañeros permanentes, acreditar los supuestos de hecho previstos por el 
legislador para que se proceda al pago de la prestación”, pues acoge un criterio 
real o material, como lo es “la convivencia al momento de la muerte del 
pensionado, como el supuesto de hecho para determinar el beneficiario de la 
pensión”. 

 Ahora bien, específicamente, respecto del cumplimiento del requisito de 
convivencia de los 5 años anteriores al fallecimiento del causante, la normativa 
anteriormente analizada (artículo 47 de la Ley 100 de 1993 y su modificación), 
ha efectuado una diferenciación en relación con la cónyuge y la compañera 
permanente así: 
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a la seguridad social en 

pensiones y al mínimo vital, de dos personas de la tercera edad, que en idénticas 

condiciones, le fue conculcado su derecho por prevalecer las formas sobre el 

derecho sustancial, situación que no se acompasa en nada con un Estado Social 

de Derecho, que lo que debe buscar es la protección de sus administrados, 

mentando lo siguiente:

mailto:Eangomezg@gmail.com
mailto:lilianapatycamargo@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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IBAGUÉ, 8 de septiembre de 2021 BZ2021_10392240-2227617

Señor (a)
ELIAS MOLINA TOTENA
 KR 3 #8-39 ofc TA ED El escorial
IBAGUÉ,TOLIMA

Referencia: Radicado No 2021_10392240 del 8 de septiembre de 2021
Ciudadano: ELIAS  MOLINA TOTENA
 Identificación: Cédula de ciudadanía 6004836
Tipo de Trámite: Reconocimiento Pensión de sobrevivientes

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención al trámite de pensión iniciado por Usted, nos permitimos informarle que su solicitud ha sido
recibida, la cual atenderemos dentro de los términos de la ley; sin embargo de presentarse alguna
inconsistencia en su información nos estaremos comunicando con usted para informarle y si es el caso
solicitarle la corrección de la misma. Así mismo, le comunicamos que a la fecha, se está dando traslado al área
correspondiente para que inicie el estudio de su solicitud.

Es importante señalar que Colpensiones durante el análisis prestacional en caso de considerarlo necesario,
podrá remitir los documentos aportados en la radicación al consorcio Cosinte- RM  con el objeto de realizar
investigación administrativa para corroborar la información allí entregada, razón por la cual este consorcio los
podrá contactar con este fin.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones
(PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al 2836090, o con la
línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio.
Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Documentos que anexó el usuario:
Tipo de documento Cantidad folios
Formato solicitud de prestaciones económicas 2
Copia del registro civil de defunción del
afiliado o pensionado

1

Partida eclesiástica de bautismo del solicitante
nacido hasta el 15 de Junio de 1938 o copia del
registro civil de nacimiento del solicitante
nacido a partir del 16 de Junio de 1938,
expedición no mayor a 3 meses

1

Documento de identidad del solicitante 1
Formato información de EPS 1
Poder debidamente conferido con presentación
personal ante notario público

1 de 2

2



Continuación Respuesta Radicado No  <Radicado> del <DIA_MES_ANO>
Documento de identidad del apoderado 1
Tarjeta profesional del abogado apoderado
ampliada al 150%

1

Formato declaración de no pensión 1
Documento de identidad del representante legal
del menor de edad

1

Autorización Notificación por correo
electrónico

1

Documentos anexos entregados por el
ciudadano

7

2 de 2

Atentamente,

LUIS GABRIEL REYES ESCOBAR
Director de Atención y Servicio (A)
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Es así como en sentencia SL5524-2016 señaló que: 
«En otras palabras, la condición de compañero (a) permanente no se adquiere 
por una declaración formal ante notario, ni por ninguna otra ritualidad, sino por el 
devenir cotidiano de la pareja que comparte su vida con la intención de conformar 
una familia por la voluntad responsable de hacerlo, en los términos del artículo 
42 de la Constitución Política.» 

Y luego señala la Corte: 
«Se deriva entonces, tal condición, de esa convivencia establecida de manera 
responsable con miras a integrar una familia y que existe según la Sala, cuando 
entre los miembros de la pareja estén presentes el «acompañamiento espiritual 
permanente, apoyo económico y vida en común, entendida ésta, aún en estados 
de separación impuesta por la fuerza de las circunstancias, como podrían ser las 
exigencias laborales o imperativos legales o económicos, lo que 
implica  necesariamente una vocación de convivencia». 

Lo anterior debe ser acreditado por quien alega ser la compañera permanente, 
y, como la corte lo ha señalado, no es suficiente una declaración extrajuicio ni la 
afiliación al sistema de seguridad social como beneficiaria/o en calidad de 
cónyuge. 
Ahora, no estrictamente necesario que la compañera permanente estuviera 
conviviendo con el causante al momento de su fallecimiento, pues hay 
circunstancias en que hay un alejamiento físico que no implica un rompimiento 
de la convivencia como tal, como cuando la persona trabaja en otra ciudad, o 
cuando el causante ha ido a vivir temporalmente donde un familiar para procurar 
un cuidado ante la imposibilidad de la compañera permanente de hacerlo. 
Es así como la sala laboral de la Corte suprema de justicia en sentencia SL2767-
2022 señaló: 
«En relación con la convivencia que encontró probada el juzgador de alzada 
entre (xxx), bien vale recordar que, para el fallador plural, el que la actora no 
permaneciera bajo el mismo techo con el jubilado para el momento de la muerte, 
no excluye per se una comunidad de vida, pues la ausencia física se dio por 
motivos de orden laboral. Tal reflexión por sí sola no es equivocada, por el 
contrario, se aviene a la doctrina de esta Sala, que ha encontrado en 
circunstancias como la descrita, justificación a un distanciamiento temporal que 
no compromete una real cohabitación de la pareja, basada en lazos de afecto y 
el ánimo de brindarse sostén y asistencia recíprocos. 

En efecto, esta Corporación ha admitido que ciertas separaciones físicas por 
razones de salud, laborales, económicas o legales, entre otras, no rompen 
necesariamente el vínculo afectivo, ni la vocación de convivencia que se pueda 



predicar de quienes deciden consolidar su unión de pareja (CSJ SL, 28 oct. 2009, 
rad. 34899; CSJ SL, 1 dic. 2009, rad. 34415).» 
Es normal que, en los últimos días de vida de una persona, esta se traslade a 
vivir en la casa de un familiar, lo que interrumpe la convivencia física con la 
compañera permanente, pero no la convivencia emocional, y es espíritu y 
compromiso de ayuda mutua. 

 

 

 Regulación normativa de la pensión de sobrevivientes y jurisprudencia 

sobre la exigencia de la convivencia 



  

37.  El Sistema General de Seguridad Social en Pensiones establece una serie 

de prestaciones asistenciales y económicas que amparan los riesgos de vejez, 

invalidez o muerte[74]. Específicamente, la pensión de sobrevivientes es una 

de las erogaciones previstas por el sistema pensional, junto con la sustitución 

pensional y la indemnización sustitutiva, entre otras[75]. Esta se funda en 

múltiples principios constitucionales como la solidaridad, la reciprocidad y 

la universalidad[76]. 

  

38.  El derecho a la pensión de sobrevivientes es “(…) la garantía que le 

asiste al grupo familiar de una persona que fallece siendo afiliada al 

Sistema General de Seguridad Social en Pensiones, para reclamar la 

prestación que se causa precisamente con tal deceso”[77]. De otro lado, el 

derecho a la sustitución pensional le asiste al grupo familiar del pensionado 

por vejez o invalidez, para reclamar, ahora en su nombre, la prestación que 

recibía el causante. Debe enfatizarse en que, pese a la distinción nominal 

entre la pensión de sobrevivientes propiamente dicha y la sustitución 

pensional, la jurisprudencia constitucional se ha referido en múltiples 

oportunidades al propósito que comparten ambas. Al respecto, la Corte 

señala que “busca impedir que, ocurrida la muerte de una persona, quienes 

dependían de ella se vean obligados a soportar individualmente las cargas 

materiales y espirituales de su fallecimiento”[78]. Asimismo, esta prestación 

social “suple la ausencia repentina del apoyo económico del pensionado o 

del afiliado del grupo familiar con el fin de evitar que su muerte se traduzca 

en un cambio radical de las condiciones de subsistencia mínimas de los 

beneficiarios de dicha prestación”[79]. 

  

39.  De acuerdo con lo anterior, es importante destacar que este marco de 

protección derivado de esta pensión se ofrece “a los familiares del afiliado 

o del pensionado que fallece, frente a las contingencias económicas 

derivadas de su muerte”[80]. En ese sentido, esta Corporación precisa que la 

consideración de los familiares, tanto del pensionado como del afiliado, 

como beneficiarios de esta prestación pensional, tiene la finalidad de “evitar 

‘que las personas allegadas al trabajador y beneficiarias del producto de 

su actividad laboral queden por el simple hecho de su fallecimiento en el 

desamparo o la desprotección’”[81]. 

  

40.  Por su parte, la Ley 100 de 1993, modificada por la Ley 797 de 2003, 

contiene las disposiciones generales sobre los requisitos necesarios para el 

reconocimiento de la pensión de sobrevivientes, tanto en el régimen de 

prima media con prestación definida[82], como en el de ahorro individual con 

solidaridad[83]. Específicamente, el artículo 47 establece quiénes son los 

beneficiarios de la pensión de sobrevivientes de la siguiente manera: 
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“Son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: 

  

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero 

permanente o supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la 

fecha del fallecimiento del causante, tenga 30 o más años de edad. En 

caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del 

pensionado, el cónyuge o la compañera o compañero permanente 

supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida marital con el 

causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no menos 

de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte; 

  

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente 

supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del 

fallecimiento del causante, tenga menos de 30 años de edad, y no haya 

procreado hijos con este. La pensión temporal se pagará mientras el 

beneficiario viva y tendrá una duración máxima de 20 años. En este 

caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para obtener su propia 

pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el causante 

aplicará el literal a). 

  

Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera 

permanente, con sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a 

percibir parte de la pensión de que tratan los literales a) y b) del 

presente artículo, dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en 

proporción al tiempo de convivencia con el fallecido. 

  

En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes 

del fallecimiento del causante entre un cónyuge y una compañera o 

compañero permanente, la beneficiaria o el beneficiario de la pensión 

de sobreviviente será la esposa o el esposo[84]. Si no existe convivencia 

simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal pero hay una 

separación de hecho, la compañera o compañero permanente podrá 

reclamar una cuota parte de lo correspondiente al literal a en un 

porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante siempre 

y cuando haya sido superior a los últimos cinco años antes del 

fallecimiento del causante. La otra cuota parte le corresponderá a la 

cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal vigente; 

  

c) Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta 

los 25 años, incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y 

si dependían económicamente del causante al momento de su muerte, 

siempre y cuando acrediten debidamente su condición de 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/SU149-21.htm#_ftn84


estudiantes y cumplan con el mínimo de condiciones académicas que 

establezca el Gobierno[85]; y, los hijos inválidos si dependían 

económicamente del causante, esto es, que no tienen ingresos 

adicionales, mientras subsistan las condiciones de invalidez. Para 

determinar cuando hay invalidez se aplicará el criterio previsto por 

el artículo 38 de la Ley 100 de 1993; 

  

d) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente e hijos 

con derecho, serán beneficiarios los padres del causante si dependían 

económicamente de forma total y absoluta de este; 

  

e) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, padres e 

hijos con derecho, serán beneficiarios los hermanos inválidos del 

causante si dependían económicamente de éste. 

  

Parágrafo. Para efectos de este artículo se requerirá que el vínculo 

entre el padre, el hijo o el hermano inválido sea el establecido en el 

Código Civil”. 

  

41.  La Corte Constitucional también se ha pronunciado sobre las finalidades 

concretas de los requisitos establecidos en el literal a) del artículo 47 de la 

Ley 100 de 1993. En términos generales, ha dicho que los requisitos fijados 

por el Legislador pretenden garantizar la cobertura ante la contingencia de 

la muerte de quien era el sostén económico de la familia, por lo que busca 

salvaguardar a los verdaderos destinatarios de la prestación[86], de tal modo 

que estos no sean suplantados por otros[87] y, de esta manera, evitar cualquier 

tipo de fraude que pueda ocurrir[88]. 

  

42.  Particularmente, la Sentencia C-1176 de 2001[89] analizó la demanda de 

inconstitucionalidad contra la expresión “por lo menos desde el momento en 

que éste cumplió con los requisitos para tener derecho a una pensión de 

vejez o invalidez” contenida en el literal mencionado. En esta oportunidad 

le correspondió a la Corte resolver si la exigencia según la cual, para tener 

derecho a la pensión de sobrevivientes, el cónyuge o compañero supérstite 

debía iniciar la vida marital antes de que el causante adquiriera la calidad de 

pensionado, se ajustaba al principio de igualdad y a la protección de la 

familia. 

  

Al respecto, esta Corporación expuso que “el objetivo fundamental 

perseguido por los preceptos demandados, tal como lo reconoce la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia y de la Corte Constitucional, 

es el de proteger a la familia”. Agregó que el cumplimiento de ciertas 

condiciones personales o temporales del cónyuge o compañero permanente 
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del causante “constituye una garantía de legitimidad y justicia en el 

otorgamiento de dicha prestación que favorece a los demás miembros del 

grupo familiar”. También, manifestó que “las exigencias consignadas en los 

artículos demandados buscan la protección de los intereses de los miembros 

del grupo familiar del pensionado que fallece, ante la posible reclamación 

ilegítima de la pensión por parte de individuos que no tendrían derecho a 

recibirla con justicia” y “con el establecimiento de los requisitos 

consignados en la norma se busca desestimular la ejecución de conductas 

que pudieran dirigirse a obtener ese beneficio económico, de manera 

artificial e injustificada”. 

  

Aunque la Corte estimó que el requisito demandado coincidía con los 

propósitos señalados, pretender que la convivencia iniciara antes de adquirir 

el estatus de pensionado no era una medida idónea, toda vez que esta 

circunstancia es ajena “al propósito de la norma, cual es el de garantizar la 

convivencia de los cónyuges o compañeros y evitar relaciones de última 

hora”. A lo anterior se sumó que la exigencia establecida en el precepto 

acusado no se avenía con la esencia de la pensión de sobrevivientes, esto es, 

a la duración de la vida marital y “a la convivencia efectiva que pueda existir 

al momento de ocurrida la muerte del causante”. En esos términos, declaró 

la inexequibilidad del aparte acusado. 

  

Estos propósitos de protección de la familia del causante y de 

obstaculización al fraude en el reconocimiento de la pensión de 

sobrevivientes los reiteró la Sentencia C-1094 de 2003[90] y a estos se sumó 

que “tales exigencias están dirigidas a ‘favorecer económicamente a 

matrimonios y uniones permanentes de hecho que han demostrado un 

compromiso de vida real y con vocación de permanencia’”. Entre tanto, 

la Sentencia C-111 de 2006[91] destacó que estas condiciones para el 

otorgamiento de la pensión de sobrevivientes responden a objetivos 

fundamentales para la estabilidad económica y financiera del sistema 

general de pensiones. 

  

43.  En este sentido, la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia por muchos años sostuvo, en forma pacífica y 

estable, que el tiempo de convivencia previsto en el literal a) del artículo 13 

de la Ley 797 de 2003 era exigible tanto para los beneficiarios de los 

pensionados como de los afiliados. Por ejemplo, en la Sentencia del 20 de 

mayo de 2008, casó el fallo de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Medellín que, al interpretar el artículo 47 de la Ley 100 de 1993, modificado 

por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003, concluyó que: 
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“en el caso de un AFILIADO fallecido, para efectos de la pensión de 

sobrevivientes vitalicia, solo bastaba a su compañera permanente, 

acreditar que tenía más de 30 años de edad, mientras que, en el caso 

de haber sido aquél PENSIONADO, correspondía a ésta demostrar, 

además, que ‘…estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su 

muerte y haya convivido con el fallecido no menos de 5 años continuos 

con anterioridad a su muerte’”[92]. 

  

Al casar este fallo, la Corte Suprema expuso que no tenía razones para variar 

el criterio expuesto en 2005 sobre la materia. Ese año, la Sala de Casación 

Laboral explicó su interpretación del artículo 47 de la Ley 100 de 1993 (en 

su versión original, antes de las modificaciones introducidas en 2003). En 

esa oportunidad, discutió si la convivencia mínima de dos años establecida 

en el inciso segundo del literal a) del artículo citado debía entenderse 

aplicable sólo para el caso del pensionado fallecido o si tal exigencia 

cobijaba también a los beneficiarios del afiliado. Para responder a este 

interrogante, la Sentencia del 5 de abril de 2005 señaló que “el requisito de 

la convivencia al momento de la muerte del causante, era indispensable 

para definir el derecho de los beneficiarios tanto del PENSIONADO como 

del AFILIADO”[93] (énfasis originales). 

  

Las razones expuestas por la Sala de Casación Laboral para sostener esta 

postura fueron las siguientes: (i) el inciso se refiere específicamente al 

pensionado para efectos de establecer que la convivencia debía darse 

necesariamente desde el momento en que adquirió el derecho pensional[94]; 

(ii) no se veía una razón, distinta a la simple condición del pensionado, para 

entender que el artículo 47 de la Ley 100 de 1993 discriminara entre los 

beneficiarios que integran el grupo familiar del pensionado y del afiliado, 

previstos ambos por el artículo 46 de la misma ley; (iii) se entienden como 

miembros del grupo familiar a quienes 

  

“mantuvieron vivo y actuante su vínculo ‘…mediante el auxilio mutuo, 

entendido como acompañamiento espiritual permanente, apoyo 

económico y vida en común, entendida ésta, aún en estados de 

separación impuesta por la fuerza de las circunstancias, como 

podrían ser las exigencias laborales o imperativos legales o 

económicos, lo que implica necesariamente una vocación de 

convivencia…’”[95]. 

  

A estos tres motivos sumó que el artículo 13 de la Ley 797 de 2003 sólo 

aumentó el tiempo de convivencia exigido y no alteró la consideración como 

beneficiarios de la pensión de sobrevivientes indistintamente a los miembros 

del grupo familiar del pensionado o afiliado fallecido. De este modo, la 
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Corte concluyó que, en virtud de la disposición comentada, “es ineludible al 

cónyuge supérstite o compañero (a) permanente, la demostración de la 

existencia de esa convivencia derivada del vínculo afectivo con el 

pensionado o afiliado al momento de su fallecimiento y, por lo menos, 

durante los cinco años continuos antes de éste”[96]. 

  

Este pronunciamiento fue reiterado posteriormente en decisiones de 

2010[97], cuando la Sala de Casación Laboral casó tres providencias de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín que eximieron a los 

demandantes de la exigencia de la convivencia mínima de cinco años con el 

causante y ordenaron reconocer el derecho a la pensión de sobrevivientes. 

Además de insistir en los argumentos expuestos en 2008, la Corte Suprema 

de Justicia señaló lo siguiente: 

  

“No obstante la imprecisa redacción del artículo 13 de la Ley 797 de 

2003 que modificó el artículo 47 de la Ley 100 de 1993, ha asentado 

la jurisprudencia que un recto entendimiento del precepto, en armonía 

con los principios que rigen la seguridad social, conduce a que al igual 

que sucede cuando fallece un pensionado, para que el cónyuge o la 

compañera o compañero permanente del afiliado pueda acceder a la 

prestación de supervivencia, es menester la demostración de que la 

vida en común haya tenido una duración de no menos de cinco años 

continuos con anterioridad a la muerte, y que esta convivencia hubiera 

estado vigente al momento del fallecimiento”[98]. 

  

Aunado a lo anterior, la Sala de Casación Laboral expuso la relación estrecha 

que existe entre la exigencia de la convivencia y la consideración del 

beneficiario como miembro del grupo familiar del causante. Así, dijo que 

“en ambos casos (el del pensionado o afiliado fallecido), es necesario al 

causahabiente demostrar convivencia con el causante al momento del 

fallecimiento de éste, pues, de otra manera, no podría considerarse a ese 

cónyuge o compañera (o) permanente, como miembro del grupo familiar 

conformado con éste”[99] . Añadió que la acreditación de la convivencia es 

aún más relevante cuando quien alega ser beneficiario del afiliado es el (la) 

compañero(a) permanente, pues el “vínculo es de facto y solo es dable 

demostrarlo a través de hechos que indiquen la existencia de una comunidad 

de vida entre la pareja, en donde predomine el auxilio mutuo, entendido 

como el acompañamiento espiritual permanente, el apoyo económico y la 

vida en común, durante un [lapso] que indique ánimo de permanencia”[100]. 

  

Las consideraciones anteriores, a su vez, fueron reiteradas en 

2011[101] cuando nuevamente fue casada una sentencia que reconocía 

pensiones de sobrevivientes con fundamento en que la exigencia de los cinco 
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años de convivencia no era aplicable a la compañera permanente del afiliado 

fallecido. Incluso, en 2012, en un asunto en el que no se casó la sentencia 

porque se pudo advertir que, en efecto, la parte demandante acreditaba los 

cinco años de convivencia con el afiliado causante, la Sala de Casación 

Laboral sí concluyó que el cargo propuesto en casación era fundado respecto 

de la errónea interpretación que hizo el Tribunal, al omitir que, “tanto en el 

caso del pensionado como en el del afiliado fallecido, conforme a los 

artículos 12 y 13 de la Ley 797 de 2003, es necesario acreditar una 

convivencia mínima con el causante de, por lo menos, cinco años continuos 

con anterioridad a la muerte”[102]. Asimismo, en 2015, la Corte Suprema de 

Justicia casó parcialmente una decisión que concedió la cuota parte de la 

pensión de sobrevivientes a la compañera permanente de un afiliado, pese a 

que no acreditó los cinco años de convivencia exigidos por la ley[103]. En el 

mismo sentido se profirieron sentencias adicionales en 2015[104], 2019[105] y 

marzo de 2020[106]. 

  

La Corte Suprema de Justicia también ha reiterado el criterio expuesto al no 

casar las providencias que negaron el reconocimiento de la pensión de 

sobrevivientes del cónyuge o compañero(a) permanente del afiliado por no 

cumplir con el requisito de los cinco años de convivencia[107]. En este sentido, 

por ejemplo, la Sala de Casación Laboral no encontró fundado el argumento 

del recurrente que afirmaba que “el mencionado artículo 13 de la Ley 797 

de 2003 solo exige el requisito de la convivencia respecto del cónyuge o el 

compañero (a) del pensionado fallecido, mas no cuando se trata de un 

afiliado”[108] . También, ha sostenido “que no existen razones válidas para 

establecer diferencias entre el afiliado y el pensionado fallecido”[109]. 

  

Esta postura pacífica fue modificada por la providencia del 3 de junio de 

2020 que se discute en la acción de tutela de la referencia. Asimismo, esta 

nueva postura ha sido reiterada en sentencias en las que no prosperó el cargo 

por indebida interpretación del artículo 47 de la Ley 100 de 1993 contra la 

providencia que ordenó el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes a 

la compañera permanente de un afiliado que no acreditó los cinco años de 

convivencia previos al fallecimiento de su causante[110] o la que hizo un 

reconocimiento pensional a la cónyuge de un afiliado sin acreditar este 

requisito[111]. 

  

En síntesis, el recuento jurisprudencial de la Sala de Casación Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia evidencia que la interpretación pacífica y reiterada 

del artículo 47 de la Ley 100 de 1993 (modificado por el artículo 13 de la 

Ley 797 de 2003), hecha por esa alta Corporación, estableció el criterio de 

que los cónyuges o compañeros permanentes supérstites deben demostrar su 

convivencia con el (la) causante, indistintamente de que este último fuera 
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pensionado o afiliado al momento de su fallecimiento y, por lo menos, 

durante los cinco años continuos antes de este suceso. Este criterio fue 

estable en la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia desde 2008 hasta 

marzo de 2020 y fue aplicado sin variación, tanto en los casos en los que 

casó providencias en las que los Tribunales se apartaban de esta regla (al 

estimar que los cinco años de convivencia aplicaban solamente al caso de los 

pensionados y no al de los afiliados), como aquellos en los que no casó 

sentencias en las que acertadamente se negó el reconocimiento de la pensión 

de sobrevivientes para beneficiarios de afiliados que no demostraban este 

requisito. Incluso, este criterio se remonta a la interpretación que hizo la Sala 

de Casación Laboral del texto original del artículo 47 de la Ley 100 de 1993. 

  

Entre las razones que ha expuesto la Corte Suprema de Justicia para exigir 

el requisito de convivencia a beneficiarios de pensionados y afiliados, sin 

distinción, se encuentra, en primer lugar, que la simple condición de 

pensionado no es una razón para establecer una diferencia entre los 

beneficiarios que integran el grupo familiar de este y del afiliado. En segundo 

lugar, la convivencia es un elemento indispensable para considerar que el 

cónyuge o compañero(a) permanente hace parte del grupo familiar del 

pensionado y afiliado, establecidos por el artículo 46 de la Ley 100 de 1993 

como únicos beneficiarios de la pensión de sobrevivientes. En tercer lugar, 

la Ley 797 de 2003 sólo modificó el tiempo exigido de convivencia con el 

pensionado o afiliado, mas no alteró el concepto de beneficiario de la pensión 

de sobrevivientes. 
 

Así mismo, el literal a) del artículo 47 contempla como uno de los requisitos 

para el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes al cónyuge o la 

compañera o compañero permanente supérstite un tiempo mínimo de 

convivencia en los siguientes términos: 

  

“Son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: // a) En forma 

vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 

supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del 

fallecimiento del causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de 

que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, 

el cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, 

deberá acreditar que estuvo haciendo vida marital con el causante 

hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no menos de cinco 

(5) años continuos con anterioridad a su muerte” (énfasis añadidos). 

  

55.  Los requisitos previstos en este artículo y, particularmente, el del 

período de convivencia, tienen la finalidad de garantizar que la pensión de 



sobrevivientes sea otorgada a sus verdaderos destinatarios y así impedir que, 

ilegítima y artificiosamente, personas distintas a quienes conforman el grupo 

familiar logren el reconocimiento de la prestación pensional. En últimas, 

estos objetivos se resumen en la intención de proteger a la familia del 

causante y los intereses de sus miembros. De nuevo, es importante destacar 

que, en virtud del principio de igualdad, estas protecciones deben cobijar por 

igual a las familias de los afiliados y de los pensionados. 

  

56.  Pese a que la legislación contempla, por igual, al grupo familiar del 

pensionado y del afiliado fallecidos como beneficiarios de la pensión de 

sobrevivientes (artículo 46 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 

12 de la Ley 797 de 2003) y que, de cara al principio de igualdad, la 

protección derivada del requisito de convivencia es necesaria para asegurar 

que personas distintas a los miembros del grupo familiar no obtengan 

indebidamente reconocimientos pensionales a su favor, la sentencia 

cuestionada introdujo una diferenciación en la materia. En particular, 

dispuso que la exigencia al cónyuge o la compañera o compañero 

permanente de acreditar el mínimo de cinco años de convivencia anteriores 

al fallecimiento del causante solo era aplicable cuando estos fueran 

pensionados, mas no en el caso de los afiliados. 

  

La Sala Plena considera que esta distinción no corresponde con los 

propósitos de la pensión de sobrevivientes en general ni con los del requisito 

de convivencia, en particular. Así mismo, esa diferenciación no obedece a 

una justificación objetiva que atienda al principio de igualdad. Sobre este 

aspecto, debe tenerse en cuenta que cualquier distinción entre sujetos que 

acceden a la misma posición jurídica, en este caso la sustitución pensional o 

la pensión de sobrevinientes, según el caso, debe responder a una razón 

verificable y que suponga la atención de derechos, bienes o valores 

constitucionales significativos. De lo contrario, se estará ante una distinción 

arbitraria y, por ende, que vulnera el principio de igualdad. 

  

La argumentación de la Sala de Casación Laboral no justifica este trato 

desigual entre los beneficiarios del pensionado y del afiliado. Contrario a lo 

que sostuvo la Corte Suprema de Justicia, el hecho de que en el caso del 

afiliado no se haya causado el derecho pensional antes de su fallecimiento 

no es óbice para que sus familiares requieran las mismas protecciones ante 

la eventualidad de que personas ajenas al grupo familiar obtengan 

artificiosamente el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes. Esto 

bajo el entendido de que la concesión de esa prestación económica se 

fundamenta en la dependencia con el afiliado o causante, la cual es análoga 

en ambos casos y según se ha insistido en los argumentos anteriores. 

  



En este sentido, la Sala Plena comparte el argumento según el cual esta 

protección también es necesaria para la familia del afiliado, pues las 

pensiones de sobrevivientes causadas en este supuesto también son 

susceptibles de situaciones fraudulentas y, sin la exigencia de un mínimo de 

convivencia, personas que no integraban el grupo familiar del afiliado 

podrían obtener exitosamente el reconocimiento pensional. 

  

Nótese que, de acuerdo con los órdenes con base en los cuales se reconoce 

la pensión de sobrevivientes, estos reconocimientos afectarían los derechos 

de otros miembros del grupo familiar, concretamente, de los hijos, los cuales 

se encuentran en el mismo orden de prelación y, más aún, de quienes se 

encuentran en los órdenes sucesivos que solo serían beneficiarios en el caso 

de que no existan cónyuges, compañeros permanentes e hijos con derecho. 

Esta consideración es relevante en el caso concreto que resolvió la Corte 

Suprema de Justicia, pues su postura condujo a que la pensión de 

sobrevivientes fuera compartida entre los hijos del afiliado y la compañera 

permanente, quien no demostró convivir con el causante en el tiempo 

mínimo establecido por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003. 

  

Así mismo, el trato diferenciado carece de una justificación objetiva porque 

desatiende que, sin importar si se está ante una prestación causada por la 

muerte del afiliado o pensionado, la finalidad de la pensión de sobrevivientes 

es la protección del grupo familiar. Al eximir al cónyuge o la compañera o 

compañero permanente supérstite del afiliado de demostrar los cinco años 

de convivencia, la Corte Suprema de Justicia inaplica el requisito que el 

Legislador, en ejercicio de su margen de configuración en materia de 

seguridad social, estimó adecuado para determinar que el beneficiario, en 

efecto, pertenece al grupo familiar del causante. De la misma manera, esta 

interpretación es problemática respecto de la noción misma del matrimonio 

o de la unión marital de hecho, las cuales tienen dentro de sus elementos 

definitorios la convivencia estable y singular de los integrantes de la pareja. 

Es a partir de esa convivencia que se generan deberes jurídicos de 

solidaridad y mutuo socorro, con base en los cuales válidamente el 

Legislador previó determinados requisitos y plazos predicables al caso 

examinado. En este sentido, el Legislador, dentro de su amplio margen de 

apreciación en materia de diseño de las prestaciones en materia de seguridad 

social, impuso el requisito de convivencia como un medio adecuado para 

garantizar que la pensión de sobrevivientes se reconozca a los beneficiarios 

a partir de sus finalidades, sin que lo dicho constituya un juicio abstracto 

sobre la constitucionalidad del requisito de convivencia o la imposibilidad 

de que posteriormente el Congreso de la República pueda variar dichos 

requisitos. 

  



57.  Las anteriores razones evidencian que la sentencia de casación del 3 de 

junio de 2020 desplegó una interpretación del artículo 47, literal a) de la Ley 

100 de 1993 que no es conforme con el principio de igualdad. Por el 

contrario, de una interpretación compatible con este principio 

constitucional, se deduce que la exigencia de los cinco años de convivencia 

con el causante responde a la finalidad de que sea el grupo familiar el que 

acceda a la pensión de sobrevivientes y de proteger a este grupo de 

solicitudes artificiosas o ilegítimas. Por esta razón, debió considerarse que 

la compañera permanente del afiliado debía demostrar este tiempo de 

convivencia con su causante. 
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Ref. 110013103-046-2023-00050-00    
 
 

Se decide la acción de tutela interpuesta por LILIANA PATRICIA CAMARGO 
BAPTISTA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES, con la vinculación de MARIELA DIAZ TRIANA. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
 
1. La accionante identificada con la cédula de ciudadanía No.52´205.949 de Bogotá, 

actuando en representación de sus hijos menores de edad CMC, SJMC y CHMC, solicita la 
protección de sus derechos fundamentales al mínimo vital y móvil, petición, igualdad, debido 
proceso y acceso a la administración de justicia; en consecuencia, depreca, se ordene a la 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones a expedir los actos administrativos 
tendientes a solucionar los problemas presentados a partir de la expedición de la Resolución 
No.SUB23751 del 3 de enero de 2022, sin que a la fecha se haya resuelto la apelación que se 
interpuso en contra de dicho acto administrativo. 

 
2. Lo anterior lo sustenta en los siguientes hechos que a continuación se sintetizan: 
 
Que el señor Elías Molina Totena falleció el 1 de mayo de 2021 y junto con la 

accionante procreó tres hijos. 
 
Que el causante cotizó a Seguridad Social el mínimo establecido en el artículo 46 de 

la Ley 100 de 1993, por lo que el 8 de septiembre de 2021, mediante apoderado judicial se 
solicitó el reconocimiento de la pensión sobreviniente a favor de los menores. 

 
Que, en el trascurso del trámite de su solicitud, la accionante junto con su apoderado 

se enteran que, a Mariela Díaz Triana, se le había reconocido la sustitución pensional desde el 
30 de julio de 2021. 

 
Que, debido a lo anterior, la tutelante radicó un derecho de petición en el que solicitó 

se le expidiera copia de la Resolución por medio de la cual se le reconoció pensión de 
sobreviviente a la señora Mariela Díaz Triana y la suspensión del pago del 50% de la mesada 
pensional que le corresponde a la evocada, y el reconocimiento de dicho emolumento a favor 
de sus hijos. 

 
Que el 31 de enero de 2022, se recibe la notificación de la Resolución No. SUB23751, 

en la que se decidió redistribuir el pago de la sustitución pensional a favor de los menores por 
un 50%, asignándole el restante a la señora Díaz Triana, frente a lo cual, el 14 de febrero, se 
interpuso recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra de dicha actuación, en la 
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que se solicita la suspensión del pago y reconocimiento a favor de la susodicha y las 
compensaciones respectivas. 

 
Que el 7 de marzo de 2022, Colpensiones requiere a los petentes para que eleven la 

petición a través de los formatos establecidos, por lo que el 7 de marzo de 2022, nuevamente 
es presentado el petitorio. 

 
Que el 9 de julio de 2022, niegan lo pedido comoquiera que se pueden afectar los 

derechos constitucionales de la señora Mariela Díaz Triana, sin que se tuviesen en cuenta las 
inconsistencias de las cuales se aportó prueba. 

 
Que el 4 de noviembre de 2022, se radicó solicitud de resolución del recurso de 

apelación contra la mentada resolución, en la que se aportaron sendas pruebas dentro del 
proceso de investigación en contra de Mariela Díaz Triana. 

 
Que el 25 de noviembre de 2022, Colpensiones informó que se adelantarían las 

acciones priorización correspondientes, no obstante, a la fecha no se ha obtenido respuesta 
alguna. 

 
Que sus hijos menores de edad, a quien en su sentir les corresponde el 100% de la 

mesada pensional de su padre, pertenecen a un grupo poblacional de escasos recursos, 
comoquiera que la accionante no cuenta con trabajo y depende de la ayuda que le brindan sus 
hijos mayores.  

 
3. Mediante proveído de 6 de febrero de 2023, fue admitido el presente trámite, 

corriéndose traslado a la accionada y vinculada para que se pronunciaran en lo pertinente a 
este asunto, y resolviéndose lo pertinente frente a la medida provisional solicitada. 

 
4. La Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones fue notificada el 8 

de febrero de 2023, sin que a la fecha hubiese allegado respuesta al presente asunto. 
 

5.  Así mismo, comoquiera que no se pudo establecer contacto con la accionante a 
quien se le había solicitado su colaboración para la notificación de Mariela Díaz Triana, 
mediante auto de 13 de febrero hogaño se ordenó su enteramiento por aviso en el micrositio 
web del juzgado y se requirió a Colpensiones y nuevamente a la petente para que allegara 
información de contacto de la susodicha. Esto último sin que, en el término otorgado, en el 
caso de la entidad accionada se hubiese dado respuesta alguna y en el caso de la accionante, 
hubiese manifestado situación distinta al desconocimiento de la dirección de notificación de 
la susodicha.  
 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1. El problema jurídico a resolver se circunscribe a determinar si la entidad 
accionada se encuentra incursa en el desconocimiento de los derechos fundamentales 
invocados por la actora y si, en tal sentido, procede el amparo constitucional solicitado. 

 
2. Frente a la acción constitucional para el reconocimiento de derechos pensionales, 

la Corte Constitucional en abundante jurisprudencia ha enfatizado en la imposibilidad del Juez 
de Tutela para ordenar el reconocimiento de algún beneficio pensional o de índole económico. 
Ello por cuanto no es atribuible a su competencia, usurpar funciones que son propias de otras 
jurisdicciones encargadas de estudiar este tipo de controversias.  

 
Por regla general, los derechos económicos y sociales no son exigibles por la vía de 

la acción de tutela. Se exceptúan los casos en los cuales está de por medio el mínimo vital de 
las personas o que, por conexidad, se viole un derecho fundamental de aplicación inmediata.  



 
Sobre el tema se ha pronunciado reiteradamente la Corte Constitucional, en dos de 

cuyas decisiones expresó: 
 
“... la acción de tutela no ha sido establecida para declarar derechos litigiosos, como es el caso 
del reconocimiento de una pensión… Este mecanismo excepcional prospera solamente en el 
evento en que hayan dejado de pagar mesadas pensionales ya reconocidas tratándose de 
personas de la tercera edad o de pensionados a quienes se les lesione su mínimo vital.”.1  
 
“… la controversia suscitada con ocasión del reconocimiento de derechos pensionales no le 
corresponde resolverla a la jurisdicción constitucional en sede de tutela, por cuanto se trata 
de pretensiones de orden legal para cuya definición existen en el ordenamiento jurídico, 
según el caso, otros medios y procedimientos administrativos y judiciales de defensa 
judicial.2 
 
 Así las cosas, se puede afirmar que la acción de tutela no procede para el reconocimiento de 
derechos pensionales, trátese de pensiones de vejez, invalidez o de sobrevivientes, salvo que 
dadas las circunstancias del caso concreto, los mecanismos de defensa judicial resulten 
ineficaces para la garantía de los derechos fundamentales o se pueda razonablemente prever 
la ocurrencia de un perjuicio irremediable”3 
 
No cumplidas tales exigencias, se estará en presencia de un asunto eminentemente 

litigioso de naturaleza legal, cuya competencia prevalente para resolver el conflicto, ha sido 
asignada por el ordenamiento jurídico a la justicia laboral o contenciosa administrativa, según 
el caso, siendo entonces dichas autoridades las llamadas a garantizar el ejercicio de tales 
derechos, en caso de que se logre demostrar su amenaza o violación. 

 
De otra parte, en lo que respecta al derecho de petición no solamente se ve 

vulnerado cuando la autoridad obligada a dar una respuesta pronta y de fondo no la profiere; 
sino también en el evento de que, en procura de agotar la vía gubernativa, recurre un acto 
administrativo con la finalidad de que se aclare, se modifique o se revoque el mismo y la 
respectiva entidad no contesta. En este último caso, es menester del Estado tomar las medidas 
respectivas para conjurar la situación anómala y restablecer el derecho conculcado. 

 
El alto Tribunal de lo constitucional, en su jurisprudencia ha señalado al respecto: 
 
“... si la administración no tramita o no resuelve los recursos, dentro de los términos 
legalmente señalados, vulnera el derecho de petición del administrado y, por lo tanto, 
legitima al solicitante para presentar la acción de tutela. Ahora bien, la acción contencioso 
administrativa no es el medio judicial idóneo para obtener la resolución de los recursos de 
reposición y apelación, como quiera que, tal y como lo ha dicho esta Corporación en múltiples 
sentencias, el silencio administrativo no protege el derecho de petición, pues tiene un objeto 
distinto y, por otra parte, es precisamente prueba clara e incontrovertible de que el mismo ha 
sido violado. Además, el administrado conserva su derecho a que sea la propia 
administración, y no los jueces, quien resuelva sus inquietudes, pues al fin y al cabo ella es 
la obligada a dar respuesta”4. 
 

 
1 Sentencia T-315 de 2001, M. P.: Dr. Eduardo Montealegre Lynett. 
2 En la sentencia T-054 de 2004 dijo la Corte sobre el asunto, lo siguiente: “En esta medida la acción de tutela no tiene como finalidad 
el reconocimiento de derechos litigiosos o prestacionales, como es el caso de la pensión de jubilación. No obstante, en lo que respecta al 
derecho a la seguridad social, la Corte ha señalado que si bien no fue consagrado expresamente en la Constitución como una garantía 
fundamental bien puede adquirir ese carácter cuando según las circunstancias del caso, su no reconocimiento tenga la potencialidad de 
poner en peligro otros derechos y principios fundamentales como la vida (artículo 11 C.P.), la dignidad humana (artículo 1º C.P.), la 
integridad física y moral (artículo 12 C.P.) o el libre desarrollo de la personalidad (artículo 16 C.P.) de las personas de la tercera edad 
(artículo 46 C.P.).” 
3 Sentencia T-443 de 2005, M.P. Dr. Rodrigo Escobar Gil. 
4 Sentencia T-1175 de 2000 M. P.: Alejandro Martínez Caballero. 



Así las cosas, cuando la administración no tramita o se abstiene de resolver dentro 
de los términos legales un recurso que ante ella ha sido elevado, vulnera el derecho de petición 
y, por ende, el interesado queda habilitado para acudir a la acción de tutela y obtener la 
protección judicial de su derecho quebrantado. 

 
3. En el presente asunto, contra la Resolución No.2021_10392240 “por medio de la 

cual se resuelve un trámite de prestaciones económicas en el régimen de prima media con prestación 
definida”, la accionante a través de su apoderado judicial presentó recurso de reposición y en 
subsidio el de apelación el 14 de febrero de 2022 y posteriormente el 7 de marzo de dicha 
anualidad a través del respectivo “formato solicitud de prestaciones económicas”. Medio de 
defensa que fue atendido mediante la Resolución No.2022_2984790 del 17 de junio de 2022 
“por la cual se resuelve un trámite de prestaciones económicas en el régimen de prima media con 
prestación definida” y que a su vez fue apelado el 4 de noviembre de 2022, tal como fue 
acreditado con la documental aportada con el escrito inicial.  

 
Es por lo anterior que la accionante, depreca, que se ordene a la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones a resolver la apelación que se interpuso en contra 
de la Resolución No.SUB23751 del 31 de enero de 2022, “No.2021_10392240”, por medio de la 
cual se decidió redistribuir el pago de la sustitución pensional con ocasión del fallecimiento 
del señor Elías Molina. 

 
Para lo cual, téngase en cuenta que en lo que respecta al término para resolver las 

solicitudes de petición por parte de las entidades que prestan el servicio público de seguridad 
social en pensiones, el artículo 19 del Decreto 656 de 1994, prevé que el “Gobierno Nacional 
establecerá los plazos y procedimientos para que las administradoras decidan acerca de las solicitudes 
relacionadas con pensiones por vejez, invalidez y sobrevivencia, sin que en ningún caso puedan exceder 
de cuatro (4) meses”. 

 
Igualmente, el artículo 4° de la Ley 700 de 2001 en su artículo 4°, señala: “los 

operadores públicos y privados del sistema general de pensiones y cesantías, que tengan a su cargo el 
reconocimiento del derecho pensional, tendrán un plazo no mayor de seis (6) meses a partir del momento 
en que se eleve la solicitud de reconocimiento por parte del interesado para adelantar los trámites 
necesarios tendientes al pago de las mesadas correspondientes.” 

 
Punto sobre el cual, la Corte Constitucional ha señalado que:  
 
“Las entidades que hacen parte del Sistema General de Pensiones, ya sean públicas o 
privadas, cuentan con un término de seis (6) meses para hacer efectivo el derecho solicitado, 
el cual se concreta en el pago de la pensión respectiva. El mencionado término se distribuye 
así: quince (15) días para atender preliminarmente la petición y hacer las indicaciones que 
fueren pertinentes al solicitante; cuatro (4) meses para resolver la solicitud de 
reconocimiento de la pensión en concreto, de tal manera que se comience a pagar la pensión 
correspondiente a más tardar seis (6) meses después de que se hizo la solicitud”.5 
 
Así pues, advertido que la petición inicial de la accionante fue elevada desde el 14 

de febrero de 2022, sin que a la fecha se le haya resuelto la apelación que subsidiariamente 
presentó, razón por la que con fundamento en la jurisprudencia traída al caso, se constata la 
conculcación del derecho de petición de la accionante, pues recuérdese que el mismo no 
solamente se ve vulnerado cuando la autoridad obligada a dar una respuesta pronta y de fondo 
no la profiere; sino también “en el evento de que, en procura de agotar la vía gubernativa, recurre un 
acto administrativo con la finalidad de que se aclare, se modifique o se revoque el mismo y la respectiva 
entidad no contesta”.  

 
5 Al respecto, ver fallo de unificación SU-975 de 2003, reiterado posteriormente a través de las Sentencias T-025, T- 054, T-061, 
T-094, T-091, T-099, T-141, T-144, T-166, T-266 de 2004, para resolver el asunto la Corte ha recurrido a la interpretación integral 
de varias normas que concurren en la configuración legal del derecho de petición, (artículo 6º del Código Contencioso 
Administrativo, artículo  19 del Decreto 656 de 1994 y artículo 4º de la Ley 700 de 2001) 



 
Y es que si bien, la actora puede ejercer mecanismos judiciales ordinarios, como lo 

son el proceso laboral o la acción contencioso administrativa de nulidad y restablecimiento 
del derecho, según sea el caso, en el particular, no se presenta una relación de suficiencia entre 
el medio judicial y el goce del derecho fundamental, ya que hasta tanto no haya un 
pronunciamiento definitivo por parte de Colpensiones mediante el acto administrativo que la 
señora Liliana Patricia Camargo Baptista esta no podrá acudir a dichos medios de defensa, 
luego es menester que el juez constitucional tome las medidas respectivas para conjurar la 
situación anómala y restablecer los derechos conculcados. 

 
Agréguese que, si bien la accionante se encuentra recibiendo lo correspondiente al 

50% de la mesada pensional de sobreviniente a favor de sus tres hijos menores, esta 
corresponde según las evidencias documentales allegadas a un salario mínimo legal, 
circunstancia que de acuerdo a lo narrado por esta frente a su situación socioeconómica actual 
configura la presunción relativa a la vulneración del mínimo vital señalada por la 
jurisprudencia constitucional. Supuestos de hecho que no fueron confrontados y que amén, 
del silencio de la parte convocada, en aplicación a la presunción de veracidad establecida en 
el Artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, se impone tener por ciertas las circunstancias 
expuestas por quien acciona en tutela, en relación con el derecho fundamental de petición, 
máxime si refulge evidencias que así lo demuestran. 

 
4. Por lo expuesto, se concederá el amparo deprecado, ordenando a la accionante 

que resuelva el recurso de apelación contra la Resolución No.SUB23751 del 3 de enero de 2022, 
formulada por la accionante a través de apoderado judicial y notifique de dicha decisión a la 
accionante.  
 

III. DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Seis Civil del Circuito de Bogotá 
D.C, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:    CONCEDER el amparo solicitado frente a los derechos 
fundamentales al mínimo vital y móvil, petición, igualdad, debido proceso y acceso a la 
administración de justicia de LILIANA PATRICIA CAMARGO BAPTISTA identificada con la 
cédula de ciudadanía No.52´205.949, por encontrarse vulnerados por la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. Como se dijo en la parte motiva.  

  
SEGUNDO:  ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES, a través de su representante legal a que, dentro de las 
Cuarenta ocho (48) horas siguientes a la notificación de la presente sentencia y si aún no lo ha 
hecho, resuelva el recurso de apelación contra la Resolución No.SUB23751 del 3 de enero de 
2022, formulada por la accionante a través de apoderado judicial y le notifique efectivamente 
de dicho acto administrativo. 
 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión a las partes, conforme lo prevé el artículo 30 
del Decreto 2591 de 1991. 

 
CUARTO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión si no fuere impugnado este fallo. 
 
CÚMPLASE, 

 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 



 
 
 

DAQL 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2022_2984790_2

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRÁMITE DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA

(SOBREVIVIENTES – RECURSO DE APELACION)

EL DIRECTOR DE PRESTACIONES ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en uso de las atribuciones 
inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que con ocasión del fallecimiento del señor MOLINA TOTENA ELIAS, quien en 
vida se identificó con CC No. 6,004,836, se presentó ante esta entidad la 
señora DIAZ TRIANA MARIELA identificada con CC No. 52,100,370, con fecha de 
nacimiento 14 de octubre de 1972, en calidad de Compañera; solicitando el 4 
de junio de 2021 con radicado Nro. 2021_6459051, el reconocimiento y pago 
de una pensión de sobrevivientes.

Que mediante Resolución No. SUB 176427 del 30 de julio del 2021, esta 
entidad ordeno el reconocimiento y pago de una sustitución pensional con 
ocasión al fallecimiento del señor MOLINA TOTENA ELIAS ya identificado; de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley 797 del 2003, con 677 semanas 
cotizadas, con un IBL de 873,885 al cual se le aplicó una tasa de reemplazo del 
51.00% arrojando una mesada pensional en cuantía de $445,681.00 ajustada 
al salario mínimo legal vigente equivalente a la suma de $908,526.00, con 
fecha de efectividad a partir del 01 de mayo del 2021, en los siguientes 
términos:

 En un 100.00% a favor de la señora DIAZ TRIANA MARIELA, ya identificada; en 
calidad de compañera, de carácter vitalicio.

Que con posterioridad se presentó la señora CAMARGO BAPTISTA LILIANA 
PATRICIA, quien se identifica con CC No. 52,205,949, en representación de los 
menores:

1. MOLINA CAMARGO CRISTIAN DAVID identificado con TI No. 
1,033,713,150, con fecha de nacimiento 4 de agosto de 2007, en calidad 
de Hijo Menor de Edad.

2. MOLINA CAMARGO SARA JULIETH identificada con TI No. 1,033,733,528, 
con fecha de nacimiento 2 de mayo de 2009, en calidad de Hija Menor 
de Edad



3. Y, MOLINA CAMARGO CARLOS HUMBERTO identificado con TI No. 
1,141,332,303, con fecha de nacimiento 7 de abril de 2011, en calidad 
de Hijo Menor de Edad.

Que los solicitantes se encuentran representados por el apoderado GOMEZ 
GAITAN EDUARDO ANDRES, identificado con CC número 1,110,549,189 y con 
TP No. 287065 del Consejo Superior de la Judicatura, a quien se le reconoce 
personería para actuar. 

Que, previo a resolver de fondo el asunto, se profirió el auto de pruebas No. 
APSUB 3358 del 22 de diciembre de 2021, a través del cual se comunica a la 
señora DIAZ TRIANA MARIELA, ya identificada que MOLINA CAMARGO CRISTIAN 
DAVID ya identificado y MOLINA CAMARGO SARA JULIETH ya identificada y 
MOLINA CAMARGO CARLOS HUMBERTO ya identificado, acredita el derecho 
como hijos menores de edad, motivo por el cual se informa la redistribución de 
la pensión reconocida.

Que el auto de prueba No. APSUB 2941 del 11 de noviembre de 2021 se 
comunicó el 24 de diciembre de 2021 con guía No. MT694167054CO, y 
transcurrido el término de ley y no se presentó manifestación alguna por parte 
de la señora DIAZ TRIANA MARIELA ya identificada.

Que mediante resolución No. SUB 23751 del 31 de enero de 2022 esta entidad 
ordenó la redistribución de la pensión de sobrevivientes reconocida con 
ocasión del deceso del señor MOLINA TOTENA ELIAS ya identificado, en los 
siguientes términos:

- A favor del menor MOLINA CAMARGO CRISTIAN DAVID ya identificado, en 
calidad de Hijo(a) Menor de Edad con un porcentaje de 16.66% equivalente 
a la suma de $166,600.00. La pensión reconocida es de carácter temporal, 
y será pagada hasta el dia 3 de agosto de 2025, día anterior al 
cumplimiento de la mayoría de edad, y hasta el 3 de agosto de 2032, dia 
anterior al cumplimiento de 25 años de edad, siempre y cuando acredite 
escolaridad conforme a las normas vigentes.

- A favor de la menor MOLINA CAMARGO SARA JULIETH ya identificada, en 
calidad de Hijo(a) Menor de Edad con un porcentaje de 16.67% equivalente 
a la suma de $166,700.00. La pensión reconocida es de carácter temporal, 
y será pagada hasta el dia 1 de mayo de 2027, día anterior al cumplimiento 
de la mayoría de edad, y hasta el 1 de mayo de 2034, dia anterior al 
cumplimiento de 25 años de edad, siempre y cuando acredite escolaridad 
conforme a las normas vigentes.

- A favor del menor MOLINA CAMARGO CARLOS HUMBERTO ya identificado 
en calidad de Hijo Menor de Edad con un porcentaje de 16.67% equivalente 
a la suma de $166,70.00. La pensión reconocida es de carácter temporal, y 
será pagada hasta el día 6 de abril de 2029, día anterior al cumplimiento 
de la mayoría de edad, y hasta el 6 de abril de 2036, día anterior al 
cumplimiento de 25 años de edad, siempre y cuando acredite escolaridad 
conforme a las normas vigentes.



- Y, a favor de la señora DIAZ TRIANA MARIELA ya identificada, en calidad de 
Cónyuge o Compañera con un porcentaje de 50.00% equivalente a la suma 
de $500,000.00. La pensión reconocida es de carácter vitalicio.

Que la anterior resolución se notificó el día 22 de febrero de 2022, y previas las 
formalidades legales señaladas en el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, el día 7 de marzo de 2022 bajo radicado No. 
2022_2984790 se presentó la señora CAMARGO BAPTISTA LILIANA PATRICIA, 
en representación de los menores  MOLINA CAMARGO CRISTIAN DAVID, 
MOLINA CAMARGO SARA JULIETH y MOLINA CAMARGO CARLOS HUMBERTO 
recurso de reposición y en subsidio de apelación solicitando lo siguiente: 

“(…) De conformidad con lo aquí expuesto solicito se suspenda el pago y 
reconocimiento realizado  a favor de la señora MARIELA DIAZ TRIANA, 
mayor de edad, vecina de esta ciudad,  identificada con la C.C. NO 
52.100.370 de Bogotá D.C., al haber logrado a partir de la  resolución 
SUB 176427 del 30 de julio de 2021, el reconocimiento de la pensión de  
sobrevivientes con documental y declaraciones falsas, pues como se ha 
expuesto y se acredita  sumariamente, no hizo vida marital hasta el 
fallecimiento del causante ELIAS MOLINA  TOTENA, esta circunstancia es 
razón más que fundante, para objetar y controvertir el  reconocimiento, 
y en razón a que en efecto con la presente resolución administrativa se 
adopta  la decisión de redistribuir la pensión, se reitera, solicitamos la 
suspensión de la mesada  pensional, a la cual consideramos no tiene 
derecho, razón potísima para la suspensión de su  pago de conformidad 
con lo establecido en el Art. 6 de la Ley 1204 de 2008. 

Que previo a resolver de fondo, se profirió Auto de Pruebas No. APSUB 1603 del 
16 de junio de 2022 ordenando dar apertura a la etapa probatoria y ordenar el 
envío del expediente administrativo al Oficial de Cumplimiento. 

Que posteriormente, se emite el acto administrativo No. SUB 163286 de 17 de 
junio de 2022, confirmando en todas y cada una de sus partes la resolución No. 
SUB 23751 del 31 de enero de 2022.

Que bajo radicado No. 2023_2084612 del 08 de febrero de 2023, fue allegado 
auto admisorio de tutela del 06 de febrero de 2023 proferido por el JUZGADO 
CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA DC. Dentro del radicado No. 
110013103-046-2023-00050-00.

Advirtiendo que obra como subsidiario el recurso de apelación, procede la 
Dirección de Prestaciones Económicas atender el mismo, de conformidad con 
la información y pruebas documentales que a la fecha reposan dentro del 
expediente administrativo, a fin de determinar si lo resuelto en instancias 
anteriores se encuentra ajustado a derecho.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.

Para resolver, se considera:



Que el causante falleció el 1 de mayo de 2021, según Registro Civil de 
Defunción.

Que evaluadas las pretensiones y advirtiendo que a la fecha la Gerencia de 
Prevención del Fraude se encuentra adelantado un proceso de verificación en 
relación a las pruebas obrantes en el expediente pensional, dicha etapa se 
adelanta con un tercero experto, que ejecuta as gestiones necesarias para 
entregar un informe concluyente que permita normalizar las situaciones 
reportadas. 

Informe que a la fecha no ha sido allegado.

El anterior procedimiento se realiza en virtud de lo establecido en el artículo 
243 de la Ley 1450 de 2011 la cual dispuso que cuando una entidad tenga a su 
cargo el reconocimiento de pensiones y esta tenga indicios que se 
reconocieron pensiones con fundamento en documentos falsos, pensiones 
indebidas, inducción a error de la administración o cualquier otra práctica 
corrupta, deberá de oficio, iniciar una actuación administrativa teniente a 
definir los supuesto fácticos y jurídicos de la prestación y la existencia de la 
presunta irregularidad.

Que el artículo 243 de la Ley 1450 de 2011 señaló:

“PROTECCIÓN CONTRA PRÁCTICAS CORRUPTAS EN EL RECONOCIMIENTO 
DE PENSIONES. Cuando cualquier entidad estatal que  tenga a su cargo 
el reconocimiento de pensiones tenga indicios de que tales prestaciones 
han sido reconocidas con fundamento en documentos falsos, presiones 
indebidas, inducción a error a la administración o cualquier otra práctica 
corrupta, la entidad iniciará de oficio una actuación administrativa 
tendiente a definir los supuestos fácticos y jurídicos de la prestación y la 
existencia de la presunta irregularidad. Si como resultado de la 
actuación se verifica la irregularidad total o parcial del reconocimiento, 
la administración procederá a revocar o modificar el acto sin 
consentimiento del particular.”

Expuesto lo anterior, y en aras de garantizar el orden social, la preservación 
del erario y los principios fundamental de la función pública, esta Gerencia se 
encuentra adelantando las gestiones pertinentes a fin de determinar las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que se efectuó el reconocimiento 
prestacional a su nombre, a fin de determinar si resulta procedente dar 
aplicación a los presupuestos establecidos en el artículo 19 de la Ley 797 de 
2003.

Que teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto Colpensiones se encuentra 
adelantando Investigación Administrativa Especial, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 243 de la Ley 1450 del 2011 y en la Resolución Interna No. 016 del 
08 de julio de 2020, nos permitimos informar que la solicitud presentada por 
usted será atendida una vez finalice la actuación antes referida. 



Dicha Investigación Administrativa Especial se adelanta atendiendo el marco 
normativo anterior y especialmente lo señalado por la Honorable Corte 
Constitucional en Sentencia C-835 de 2003, que impone la garantía de un 
debido proceso previo que constate los presupuestos que permitan adoptar la 
decisión de revocatoria directa del acto administrativo.

Que teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, esta entidad se procede a 
confirmar la resolución No. SUB 163286 de 17 de junio de 2022, advirtiendo la 
existencia de una indagación preliminar en curso con el fin de validar 
presuntos fraudes con la pensión de sobrevivientes a consecuencia del 
fallecimiento del señor MOLINA TOTENA ELIAS.

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003 y Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

En mérito de lo expuesto,
R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar la resolución No. SUB 163286 de 17 de junio de 
2022 recurrida por la señora CAMARGO BAPTISTA LILIANA PATRICIA, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: comunicar lo resuelto en el presente acto administrativo 
a la Dirección de Acciones Constitucionales, para lo de su competencia.

ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese a la señora CAMARGO BAPTISTA LILIANA 
PATRICIA y su apoderado GOMEZ GAITAN EDUARDO ANDRES haciéndoles saber 
que con la presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ANDREA MARCELA RINCON CAICEDO
DIRECTORA DE PRESTACIONES ECONOMICAS

COLPENSIONES
LIBIA MERCEDES SERNA LOPEZ
ANALISTA COLPENSIONES

JUAN PABLO GARCIA CACERES
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

APTO 1239 TORRE 4 PARQUE RESID. EL EDEN P.H CON AREA DE PRIVADA CONSTRUIDA 45.34 M2 AREA TOTAL 50.05 M2 CON COEFICIENTE DE

0.126% CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA NRO.1589 DE FECHA 12-05-2015 EN NOTARIA TREINTA Y DOS DE

BOGOTA D. C. (ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012)

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

FIDUCIARIA BOGOTA S.A. (COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO EL EDEN

FIDUBOGOTA S.A.) ADQUIRIO POR TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL DE MISHAAN GUTT SALOMON

ANDRES, RICARDO Y ALBERTO, GUTT DE MISHAAN LILIAN, GUTT DE BERG MARSHA, MISHAAN GUTT SUSAN, SOCIEDAD DE INVERSIONES

INDUSTRIALES Y COMERCIALES CARSONIA LTDA. E INVERSIONES INMOBILIARIA VENDOME LTDA., POR E. 982 DEL 10-11-14 NOTARIA 46 DE

BOGOTA D.C., CON REGISTRO AL FOLIO 050-40672273. ESTOS ENGLOBARON POR E. 283 DEL 31-03-14 NOTARIA 46 DE BOGOTA, CON REGISTRO

AL FOLIO 050-40661938.  ADQUIRIERON ESTOS PREDIOS ASI: MISHAAN GUTT SALOMON ANDRES, RICARDO Y ALBERTO, GUTT DE MISHAAN LILIAN

Y MISHAAN GUTT SUSAN POR ADJUDICACION EN LA SUCESION DE JONAS MISHAAN HABIE POR E. 2152 DEL 30-07-98 NOTARIA 46 DE SANTAFE

DE BOGOTA (ESTA E. FUE ACLARADA EN CUANTO A CITAR CORRECTAMENTE EL NUMERO DE MATRICULA INMOBILIARIA, POR E. 2667 DEL 05-10-

98 NOTARIA 46 DE SANTAFE DE BOGOTA) GUTT DE MISHAAN LILIAN ADQUIRIO POR COMPRA A FABRICA DE JABONES Y DETERGENTES LTDA.,

POR E. 14058 DEL 26-12-94 NOTARIA 27 DE SANTAFE DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40205190.  SOCIEDAD DE INVERSIONES

INDUSTRIALES Y COMERCIALES CARSONIA LTDA., ADQUIRIO POR COMPRA A FABRICA DE JABONES Y DETERGENTES LTDA., POR E. 14059 DEL

26-12-94 NOTARIA 27 DE SANTAFE DE BOGOTA, CON REGISTRO A LOS FOLIOS 050-40205198 Y 199.  GUTT DE BERG MARSHA ADQUIRIO POR

COMPRA A FABRICA DE JABONES Y DETERGENTES LTDA., POR E. 14057 DEL 26-12-94 NOTARIA 27 DE SANTAFE DE BOGOTA, CON REGISTRO AL

FOLIO 050-40205186.  INVERSIONES INMOBILIARIA VENDOME LTDA. (ANTES FABRICA DE JABONES Y DETERGENTES LTDA.) ADQUIRIO POR

COMPRA A INMOBILIARIA MORIS GUTT S.A. POR E. 4500 DEL 07-11-83 NOTARIA 27 DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-251165.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) TV 70 67B 80 SUR TO 4 AP 1239 (DIRECCION CATASTRAL)

1) TRANSVERSAL 70 67B-80 SUR APTO 1239 TORRE 4 PARQUE RESID. EL EDEN P.H

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50S - 40672273
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 05-03-2015 Radicación: 2015-19717

Doc: ESCRITURA 172 del 30-01-2015  NOTARIA TREINTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA: 0204 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA VLOR DEL CREDITO $2600.000.000 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO  DENOMINADO FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO EL EDEN-

FIDUBOGOTA NIT830.055.897-7   X    

A: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 13-05-2015 Radicación: 2015-41496

Doc: ESCRITURA 1589 del 12-05-2015  NOTARIA TREINTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO EL EDEN-

FIDUBOGOTA S.A. NIT: 830.055.897-7   X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 16-09-2015 Radicación: 2015-75642

Doc: ESCRITURA 3034 del 29-07-2015  NOTARIA TREINTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $3,870,000 
     Se cancela anotación No: 1 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES LIBERACION PARCIAL

DE LA HIPOTECA RESPECTO A ESTE INMUEBLE 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137    
A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO EL EDEN-FIDUBOGOTA S.A (NIT 830.055.897-7)   

X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 16-09-2015 Radicación: 2015-75642

Doc: ESCRITURA 3034 del 29-07-2015  NOTARIA TREINTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $78,700,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA VIS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FIDUCIARIA BOGOTA S.A, COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO EL EDEN-FIDUBOGOTA S.A (NIT 830.055.897-7)   

    
A: DIAZ TRIANA MARIELA  CC# 52100370 X    
A: MOLINA TOTENA ELIAS  CC# 6004836 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 16-09-2015 Radicación: 2015-75642

Doc: ESCRITURA 3034 del 29-07-2015  NOTARIA TREINTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA: 0204 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA (VALOR DEL CREDITO APROBADO $ 55.090.000) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DIAZ TRIANA MARIELA  CC# 52100370 X    
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DE: MOLINA TOTENA ELIAS  CC# 6004836 X    

A: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 16-09-2015 Radicación: 2015-75642

Doc: ESCRITURA 3034 del 29-07-2015  NOTARIA TREINTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA: 0315 CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DIAZ TRIANA MARIELA  CC# 52100370 X    
DE: MOLINA TOTENA ELIAS  CC# 6004836 X    
A: A FAVOR SUYO, DE SU CONYUGE, COMPA/ERO (A) PERMANENTE, DE SUS HIJOS MENORES ACTUALES Y DE LOS QUE LLEGAREN A TENER.   
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 19-10-2015 Radicación: 2015-84347

Doc: ESCRITURA 5091 del 14-10-2015  NOTARIA TREINTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION ESC.N.1589 DE 12-05-15 NOT.32 BTA D.C. EN CUANTO AL NUMERAL NOVENO:FIDUCIARIA

BOGOTA S.A VOCERA DEL FIDEICOMISO PATRIM. AUTONOMO EL EDEN SE RESERVA LA FACULTAD DE INTRODUCIR VARIACIONES EN BIENES DE

DOMINIO PRIVADO O COMUN. SE CORRIGE EL ART.87 PARAGRA.SEXTO EN CUANTO AL ORDEN DE ENTREGA DE LAS ETAPAS DEL PARQUE

RESIDENCIAL EL EDEN 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. VOCERA DEL FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO EL EDEN-FIDUBOGOTA S.A. NIT. 830.055.897-7   

   NIT: 830055897-7 
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 02-11-2021 Radicación: 2021-68409

Doc: CERTIFICADO 20724 del 04-10-2021  NOTARIA VEINTINUEVE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $55,090,000 
     Se cancela anotación No: 5 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137    
A: DIAZ TRIANA MARIELA  CC# 52100370 X    
A: MOLINA TOTENA ELIAS  CC# 6004836 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *8*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2015-8980 Fecha: 05-12-2016

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 4 Nro corrección: 1 Radicación: CI2015-800 Fecha: 23-09-2015

EN COMENTARIO LO INCLUIDO SI VALE LEY 1579 2012 ART 59 ABG 237 OFC CORREC64
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-481350            FECHA: 15-12-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: EDGAR JOSE NAMEN AYUB
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Compañía de Seguros Bolivar S.A. -  Nit 860.002.503-2 

Av. El Dorado N. 68b-31 - Tel. 3410077 - Bogotá, Colombia  

www.segurosbolivar.com 

 

Bogotá, 26 de noviembre de 2021 
 
Señor 
Michael Elías Molina Moreno  
eangomezg@gmail.com 

 
    Asegurado : Elías Molina 

 Crédito : ***3735 
Cordial Saludo: 

En atención a la comunicación recibida en la cual solicita certificación sobre el valor 
de la indemnización del seguro de vida del asegurado en referencia; al respecto nos 
permitimos informar: 

El valor pendiente por definir corresponde a ($25.363.091) VEINTICINCO MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA  Y TRES MIL NOVENTA Y UN  PESOS M/CTE. 

Para proceder con el pago, es necesario que nos envíe los siguientes documentos: 

- Copia de la Escritura o Sentencia de Sucesión de Juzgado o Notaría donde 
nos informen quienes son los herederos reconocidos dentro del Proceso de 
Sucesión del Señor Elias Molina, luego de la desfijacion de los edictos y luego 
del término emplazatorio correspondiente 

- Registro civil de Matrimonio autenticado correspondiente al asegurado. 

- Formato B-121 (Conocimiento del Beneficiario) diligenciado en su totalidad por 
el (la) cónyuge y los beneficiarios con copia de los documentos de identidad 
correspondientes. 
   

Lo anterior de acuerdo con las normas que regulan el contrato de seguro,  artículo 

1142 del Código de Comercio que establece: 

 

Artículo 1142.- Cuando no se designe beneficiario, o la designación se haga ineficaz 

o quede sin efecto por cualquier causa, tendrán la calidad de tales el cónyuge del 

asegurado, en la mitad del seguro, y los herederos de éste en la otra mitad. 

 

Dicha documentación puede ser enviada al correo electrónico 

indemnizacionesvida@segurosbolivar.com .Quedamos a la espera de lo 

anteriormente mencionado para proceder con el pago. 

 

Cordialmente, 

Firma Autorizada por Seguros Bolívar S.A 
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. 
Gerencia de Operaciones 
Indemnizaciones Seguros de Vida 
SMMB OIV-27992-1 

mailto:eangomezg@gmail.com
mailto:indemnizacionesvida@segurosbolivar.com


OIV-27992-1

Bogotá, 11 de Agosto de 2021

Señores:
BANCO DAVIVIENDA Póliza No: 5132025634406
Atn.: Dra. Norma Piedad Moreno
Dirección Nacional Banca Seguros
bancaseguros@davivienda.com
CIUDAD

Asegurado: ELIAS MOLINA
Reclamación: 51320004724
Crédito No:3735

Cordial Saludo,

De acuerdo a la información recibida y una vez se realizó el estudio de la documentación
aportada, la reclamación quedó definida así:

1. Respecto al saldo de la deuda se generó pago con Orden de pago
No.81242021306563, directamente al Banco Davivienda.

Por lo tanto, para efectuar el pago del saldo restante, y teniendo en cuenta que no existe
designación de beneficiarios, es necesario el envío de los siguientes documentos:

 

● Copia de la Escritura o Sentencia de Sucesión de Juzgado o Notaría donde nos
informe quienes son los herederos reconocidos dentro del proceso de sucesión
del señor Elias Molina, luego de la desfijación de los edictos y luego del término
emplazatorio correspondiente.

● Formato B-121 (Conocimiento del Beneficiario) diligenciado en su totalidad por los
herederos reconocidos dentro del proceso de sucesión con copia de los
documentos de identidad correspondientes.
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● Registro civil de Matrimonio autenticado correspondiente al asegurado.

  

Lo anterior de acuerdo con las normas que regulan el contrato de seguro, artículo 1142

del Código de Comercio que establece:

 Artículo 1142.- Cuando no se designe beneficiario, o la designación se haga ineficaz o
quede sin efecto por cualquier causa, tendrán la calidad de tales el cónyuge del
asegurado, en la mitad del seguro, y los herederos de éste en la otra mitad

Dicha documentación puede ser enviada al correo
electrónico indemnizacionesvida@segurosbolivar.com. Quedamos a la espera de lo
anteriormente mencionado para proceder con el pago.

Atentamente, 

Firma Autorizada Seguros Bolivar
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A.
Gerencia de Operaciones
Indemnizaciones Seguros de Vida

Compañía de Seguros Bolívar S.A. • Nit 860.002.503·2
Av. El Dorado N.68 B-31 •Tel. #322 Bogotá, Colombia
www.segurosbolivar.com Página 2 de 2
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Eduardo Andres Gomez Gaitan <eangomezg@gmail.com>

DERECHO DE PETICION ART. 23 C.P. MICHAEL ELIAS MOLINA 
1 mensaje

Eduardo Andres Gomez Gaitan <eangomezg@gmail.com> 16 de enero de 2022, 16:04
Para: notaria18bogota@ucnc.com.co, dieciochobogota@supernotariado.gov.co

Buenas tardes, me permito radicar el presente derecho de petición.  

DERECHO DE PETICION DE INFORMACION ELIAS MOLINA TOTENA.pdf 
3397K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=e3ee1515e2&view=att&th=17e64b47f90bfb98&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kyhpsi6t0&safe=1&zw
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 el marido o el constituyente no puede hacer 

la sustitución sin licencia judicial, previo conocimiento de casusa. (…)”



 

la Ley 70 de 1931 autoriza la constitución a favor de toda la familia de 

un patrimonio especial, con la calidad de no embargable, denominado 

patrimonio de familia; además, de la inembargabilidad no puede ser 

hipotecado el bien que estuviere afectado al patrimonio de familia, ni 

gravado con censo ni vendido con pacto de retroventa (…) precisándose que 

el patrimonio de familia sobre el único bien urbano o rural perteneciente a 

mujer u hombre cabeza de familia, conforme lo previsto en la Ley 861 de 

2003, tiene amparo especial (…) Recuerda la jurisprudencia constitucional 

y ordinaria, entre otras, las sentencias C664 – 1998, C722 – 2004, C107 – 

2017 y Sentencias de la Corte Suprema de Justicia, entre otras, STC15319-

2018, STL15824-2015, en la diferenciación de la cancelación del patrimonio 

inembargable de familia y el levantamiento de la afectación a vivienda 

familiar que la extinción de [aquél] no se plantea una situación tan clara 

como se establece para el levantamiento de la afectación a vivienda familiar; 

y establece el artículo 28 de la Ley 70 de 1931 que el patrimonio de familia 

subsiste a favor de los hijos hasta cuando cumplan la mayoría de edad, sin 

intervención de la autoridad judicial. Igualmente, contempla que cuando se 

trata de la disolución del matrimonio por muerte de uno de los cónyuges o 

compañeros permanentes se precisa que el patrimonio de familia subsiste a 

favor del cónyuge sobreviviente, aún cuando no tenga hijos (…) Se busca así 

proteger el patrimonio mínimo del grupo familiar representado en el 

inmueble que destinan para su vivienda, como medida de protección no sólo 

a la mujer cabeza de familia, sino primordialmente a los menores de edad 

que dependan de manera exclusiva de ella. (…)” 

Art. 42 C.P. La familia es el núcleo fundamental de la sociedad. Se 

constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión libre de un 



hombre y una mujer de contraer matrimonio o por la voluntad responsable 

de conformarla. El Estado y la sociedad garantizan la protección integral de 

la familia. 

“(…) el patrimonio de familia es una institución orientada a proteger la casa 

de habitación como uno de sus haberes más importantes pues el Estado 

tiene especial interés en que cada familia asegure un lugar en el cual 

radicarse y a partir del cual desplegar la existencia.  Ese interés es explicable 

pues la vivienda digna es hoy un derecho constitucional de segunda 

generación que puede incluso asumir el carácter de fundamental cuando 

entra en estrecha relación con un derecho de esa naturaleza[1].  Mucho más 

si de la familia hacen parte hijos menores de edad, los que, por el sólo hecho 

de serlo, merecen un tratamiento preferente.(…)” 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 12-06-2015  RADICACIÓN: 2015-41496  CON: ESCRITURA  DE: 13-05-2015

CODIGO CATASTRAL: AAA0249LPBSCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

APTO 1239 TORRE 4 PARQUE RESID. EL EDEN P.H CON AREA DE PRIVADA CONSTRUIDA 45.34 M2 AREA TOTAL 50.05 M2 CON COEFICIENTE DE

0.126% CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA NRO.1589 DE FECHA 12-05-2015 EN NOTARIA TREINTA Y DOS DE

BOGOTA D. C. (ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012)

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

FIDUCIARIA BOGOTA S.A. (COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO EL EDEN

FIDUBOGOTA S.A.) ADQUIRIO POR TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL DE MISHAAN GUTT SALOMON

ANDRES, RICARDO Y ALBERTO, GUTT DE MISHAAN LILIAN, GUTT DE BERG MARSHA, MISHAAN GUTT SUSAN, SOCIEDAD DE INVERSIONES

INDUSTRIALES Y COMERCIALES CARSONIA LTDA. E INVERSIONES INMOBILIARIA VENDOME LTDA., POR E. 982 DEL 10-11-14 NOTARIA 46 DE

BOGOTA D.C., CON REGISTRO AL FOLIO 050-40672273. ESTOS ENGLOBARON POR E. 283 DEL 31-03-14 NOTARIA 46 DE BOGOTA, CON REGISTRO

AL FOLIO 050-40661938.  ADQUIRIERON ESTOS PREDIOS ASI: MISHAAN GUTT SALOMON ANDRES, RICARDO Y ALBERTO, GUTT DE MISHAAN LILIAN

Y MISHAAN GUTT SUSAN POR ADJUDICACION EN LA SUCESION DE JONAS MISHAAN HABIE POR E. 2152 DEL 30-07-98 NOTARIA 46 DE SANTAFE

DE BOGOTA (ESTA E. FUE ACLARADA EN CUANTO A CITAR CORRECTAMENTE EL NUMERO DE MATRICULA INMOBILIARIA, POR E. 2667 DEL 05-10-

98 NOTARIA 46 DE SANTAFE DE BOGOTA) GUTT DE MISHAAN LILIAN ADQUIRIO POR COMPRA A FABRICA DE JABONES Y DETERGENTES LTDA.,

POR E. 14058 DEL 26-12-94 NOTARIA 27 DE SANTAFE DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40205190.  SOCIEDAD DE INVERSIONES

INDUSTRIALES Y COMERCIALES CARSONIA LTDA., ADQUIRIO POR COMPRA A FABRICA DE JABONES Y DETERGENTES LTDA., POR E. 14059 DEL

26-12-94 NOTARIA 27 DE SANTAFE DE BOGOTA, CON REGISTRO A LOS FOLIOS 050-40205198 Y 199.  GUTT DE BERG MARSHA ADQUIRIO POR

COMPRA A FABRICA DE JABONES Y DETERGENTES LTDA., POR E. 14057 DEL 26-12-94 NOTARIA 27 DE SANTAFE DE BOGOTA, CON REGISTRO AL

FOLIO 050-40205186.  INVERSIONES INMOBILIARIA VENDOME LTDA. (ANTES FABRICA DE JABONES Y DETERGENTES LTDA.) ADQUIRIO POR

COMPRA A INMOBILIARIA MORIS GUTT S.A. POR E. 4500 DEL 07-11-83 NOTARIA 27 DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-251165.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) TV 70 67B 80 SUR TO 4 AP 1239 (DIRECCION CATASTRAL)

1) TRANSVERSAL 70 67B-80 SUR APTO 1239 TORRE 4 PARQUE RESID. EL EDEN P.H

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50S - 40672273
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 05-03-2015 Radicación: 2015-19717

Doc: ESCRITURA 172 del 30-01-2015  NOTARIA TREINTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 220902739064462197 Nro Matrícula: 50S-40695482
Pagina 2 TURNO: 2022-376957

Impreso el 2 de Septiembre de 2022 a las 03:34:33 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA: 0204 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA VLOR DEL CREDITO $2600.000.000 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO  DENOMINADO FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO EL EDEN-

FIDUBOGOTA NIT830.055.897-7   X    

A: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 13-05-2015 Radicación: 2015-41496

Doc: ESCRITURA 1589 del 12-05-2015  NOTARIA TREINTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO EL EDEN-

FIDUBOGOTA S.A. NIT: 830.055.897-7   X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 16-09-2015 Radicación: 2015-75642

Doc: ESCRITURA 3034 del 29-07-2015  NOTARIA TREINTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $3,870,000 
     Se cancela anotación No: 1 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES LIBERACION PARCIAL

DE LA HIPOTECA RESPECTO A ESTE INMUEBLE 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137    
A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO EL EDEN-FIDUBOGOTA S.A (NIT 830.055.897-7)   

X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 16-09-2015 Radicación: 2015-75642

Doc: ESCRITURA 3034 del 29-07-2015  NOTARIA TREINTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $78,700,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA VIS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FIDUCIARIA BOGOTA S.A, COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO EL EDEN-FIDUBOGOTA S.A (NIT 830.055.897-7)   

    
A: DIAZ TRIANA MARIELA  CC# 52100370 X    
A: MOLINA TOTENA ELIAS  CC# 6004836 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 16-09-2015 Radicación: 2015-75642

Doc: ESCRITURA 3034 del 29-07-2015  NOTARIA TREINTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA: 0204 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA (VALOR DEL CREDITO APROBADO $ 55.090.000) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DIAZ TRIANA MARIELA  CC# 52100370 X    

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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DE: MOLINA TOTENA ELIAS  CC# 6004836 X    

A: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 16-09-2015 Radicación: 2015-75642

Doc: ESCRITURA 3034 del 29-07-2015  NOTARIA TREINTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA: 0315 CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DIAZ TRIANA MARIELA  CC# 52100370 X    
DE: MOLINA TOTENA ELIAS  CC# 6004836 X    
A: A FAVOR SUYO, DE SU CONYUGE, COMPA/ERO (A) PERMANENTE, DE SUS HIJOS MENORES ACTUALES Y DE LOS QUE LLEGAREN A TENER.   
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 19-10-2015 Radicación: 2015-84347

Doc: ESCRITURA 5091 del 14-10-2015  NOTARIA TREINTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION ESC.N.1589 DE 12-05-15 NOT.32 BTA D.C. EN CUANTO AL NUMERAL NOVENO:FIDUCIARIA

BOGOTA S.A VOCERA DEL FIDEICOMISO PATRIM. AUTONOMO EL EDEN SE RESERVA LA FACULTAD DE INTRODUCIR VARIACIONES EN BIENES DE

DOMINIO PRIVADO O COMUN. SE CORRIGE EL ART.87 PARAGRA.SEXTO EN CUANTO AL ORDEN DE ENTREGA DE LAS ETAPAS DEL PARQUE

RESIDENCIAL EL EDEN 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. VOCERA DEL FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO EL EDEN-FIDUBOGOTA S.A. NIT. 830.055.897-7   

   NIT: 830055897-7 
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 02-11-2021 Radicación: 2021-68409

Doc: CERTIFICADO 20724 del 04-10-2021  NOTARIA VEINTINUEVE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $55,090,000 
     Se cancela anotación No: 5 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137    
A: DIAZ TRIANA MARIELA  CC# 52100370 X    
A: MOLINA TOTENA ELIAS  CC# 6004836 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *8*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2015-8980 Fecha: 05-12-2016

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 4 Nro corrección: 1 Radicación: CI2015-800 Fecha: 23-09-2015

EN COMENTARIO LO INCLUIDO SI VALE LEY 1579 2012 ART 59 ABG 237 OFC CORREC64
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 220902739064462197 Nro Matrícula: 50S-40695482
Pagina 4 TURNO: 2022-376957

Impreso el 2 de Septiembre de 2022 a las 03:34:33 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

* * *

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-376957            FECHA: 02-09-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: LORENA DEL PILAR NEIRA CABRERA
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Eduardo Andres Gomez Gaitan <eangomezg@gmail.com>

DERECHO DE PETICION ART. 23 C.P. MICHAEL ELIAS MOLINA 
1 mensaje

Eduardo Andres Gomez Gaitan <eangomezg@gmail.com> 16 de enero de 2022, 16:04
Para: notaria18bogota@ucnc.com.co, dieciochobogota@supernotariado.gov.co

Buenas tardes, me permito radicar el presente derecho de petición.  

DERECHO DE PETICION DE INFORMACION ELIAS MOLINA TOTENA.pdf 
3397K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=e3ee1515e2&view=att&th=17e64b47f90bfb98&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kyhpsi6t0&safe=1&zw






















28/6/22, 9:11 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - Tolima - Guamo - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGVmY2QxNzllLTFjMGUtNDcyZS1iMzUxLTNhOGVhZjY0NDEzNwAQAGjMAi1Xel1BsxQ0ind1180%3D/… 1/1

EE13953 (EMAIL CERTIFICADO de correspondenciabogotasur@Supernotariado.gov.co)

EMAIL CERTIFICADO de Correspondencia Bogota Zona Sur <432798@certificado.4-72.com.co>
Mié 22/06/2022 10:21

Para: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - Tolima - Guamo
<j01prfctoguamo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

POR FAVOR NO CONTESTAR A ESTE E-MAIL
Supernotariado

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.









Eduardo Andres Gomez Gaitan <eangomezg@gmail.com>

TRASLADO ART. 6 LEY 2213 DE 2022 DTE. MICHAEL ELIAS MOLINA MORENO -
LILIANA PATRICIA CAMARGO BAPTISTA VS MARIELA DIAZ TRIANA 
1 mensaje

Eduardo Andres Gomez Gaitan <eangomezg@gmail.com> 5 de septiembre de 2022, 09:06
Para: mmojica.bp@gmai.com

Señora 
MARIELA DIAZ TRIANA  
C.C. N° 52.100.370 de Bogotá D.C.  

A través del presente email, me permito correrle traslado del escrito de demanda y sus anexos que ha sido radicado,
donde usted funge como extremo demandado, lo anterior de conformidad con lo señalado en el Art. 6 de la Ley 2213 de
2022. 
Se solicita acuse de recibido de este mensaje de datos.

--  
Eduardo Andres Gómez Gaitán 

 VERBAL CANCELACION DE PATRIMONIO DE FAMILI…

Abogado
Universidad del Tolima  

https://drive.google.com/file/d/1hLFlpRYMv5v_er3BNfCZjZZMaqN4eY_n/view?usp=drive_web

